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Arfe. 1 09 — Todas las suscripciones^ darán- comienzo 
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— s|p. Sa^a Costas de Zambrano.
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No
N<?
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— s¡p. Gregoria C. de Caballero.
— s¡p; Carlos Maman!. ..........

11340
11339
11225 — s|p. Higamar S. A. Agrícola, I.C.e I.
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No . 11402

11396
N? . 11388
N? 11383

N9 11382
No 11381
N* 11380

11379
N9 11378

— de Sebastián Martínez. 
—de Eugenio-Te jeriria. ..
— de Antonio Sandoval.

— de Julia Marcelina A; amayo de Valdiviezo y
— de Pedro Antonio Dominguez Llamas. ......

— De Teresa 'Morales ó etc. ......................... .

otro.

NO-Í137Ü — de

de Sotelo Amalia Vda. de Monrroy. 
de Pablo Chomorro. ................ .

Constantino Geracaris......... .  ,

N°
N9

David Abramovich. ..... ....
Consuelo Onuño de Sánchez .,
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N?
N9

11352 — de Aniceto T.igo Rey ....
11351 — de Benito Vázquez .............
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11323
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11331 — de Angel Salvador López y otra. .
11310 — de Eugenio Vaca. ....................... —

11309.,— de Juan Antonio Giraldez y ot.a. .. 
11303 de Cecilio Vittar. ..  . . ..  ..  ......... .
11306 — dé Vicente Nuncio Scíc-li ó etc. .......

11301— de E'iina Calque de Pons........J
11298 — de la suc. de Ignacio Rojas. ........ 
11293 — de Humberto Colla vino o’ Cola vino.

11290 — ds María Gutiérrez de Maman!. ... 
.11280 — (
11279 — d© Benito Campos. ..................

de Marfa del Carmen ó Carmen Rosa Ayarde.

— de Antonio Kemiiinan Costa*  y Otra,11278
11277 — de José Domeñe Domeñe y otra.

— de Valentín Ramírez.11264
II259 — de Josepli"'Beaumont. ............... 
11258 — de Elisa o Luisa Caimán Sartini de Mar t carena.

11256 — de Antonia Sanchez de Padovani
11252 - de
11250 — de

Francisco o Francisco B. Figueroa.
Evaristo Voldez .................. .

Francisco Facundo Astígueta.
Pedro Dequech. ....... .

— de Amado Jur.i o etc...................

11240 — de
11234
11229

11227
11175 — de Celia Sánchez

Wierna. , K
da Corregidor y Miguel Corregidor

AMOJONAMIENTO;DESLINDA MENSURA ¥
N? 11232 — s[p Eduardo Rocha BlaquUr y Carlos Rocha Blaquíer. .

REMATES JUDICIALES:
N? 11407 — Pox Arturo Salvatierra.
N? 11400 — por Artu.o Salvatierra.
N> 11394 — por Martín Leguizamón.

N? — 11390 por Martín Leguizamón/ 
_NC — 11389 por Martín Leguizamón.— a 

. No 11385 por Manuel C, Michel. £

M? 11377 — Por José Alberto Cornejo. 
11376 — Por José Alberto Cornejo. 
11375 — Por José Alberto Cornejo.

N9 
’ No

NO
IN
No

li 372 — por Luis Alberto Dávalos. 
11366 — por Arturo Sálvatier.a, ..
1 ¿64 — por Martín''Leguizamón. ,

N9
No

11358 — por José Alberto Cornejo.
11313 — por José Alberto Cornejo.
11233 — por José Alberto Coxnejo.

CITACION A JUICIO? . ' ’
N? 11368 — En juicio Vicente Luer© vs Anací eta Paredes y otros

INSCRIPCION DE MARTILLEEOS:
N? 11409 — s¡p. Raúl Rojas. ..............................
No 11393 — t[p. Majo Alberto González Triarte.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 11403 —- en juicio ^Santiago Fiori vs. Robustiano Mercado

SECCION COMEBCIM:

N<?
N?

VENTA OE NEGOCIOS?
1140L — de Antonio C. Territoriale -y Cía. 

’ — 11387 de la Bomboneria “JADE.—
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3613
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COMERCIAL:
11360 — de la firma: Elias Nahum Soc. Mercantil de C. e Industria. 3617
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RETIRO DE SOCIO Y C. DE CUOTAS;
5^ 11337 — de la firma Cía. Argentina de Respuestas CADER. .. , , .

SECCIÓN AVISOS
ASAMBLEAS: ’

N? 11395 — de Gauchos de Gü©mes de’Salta. ...í.........oí..

K- 11T17 — de La regional Cía -Arg. .de Seguros SJV ......... j ..

’ AVISQ DI SKC1£TA£ÍÁ P£ LA DACION

AVISO A LOS SlíSCTIPTOm . ¿. _ . .

AVISO Á LOS SUSCfíxPTOREñ ¥ OTADOW ...............V . . . .......
AVISO A LAS MüNICIPAUDÁDga ............... ,.../'........ ' . . ... J .

LEYES ■ PROMULGADAS

LEY N’ 1763

POR CUANTO:

& S£TOu>0 ¥ LA

COX’f FUERZA DE

CAMARA DE DIPUTADOS
DÉ SALTA. SMCIOIW

L £ Y

3817- fnias
•i-jais

3617 ~
3617 al 3618 -

3618

3618

3318

‘den, autorizándose a ía. -Administración Gen©- 
ral de Aguas de Salta á proceder a la'apertu» 
ra de dicha cuenta e incorporación entel cálcu 
lo de recursos d©l presupuesto general de gas
tos;' ” ' “ / : "

comuniqúese, insértese en/ el 
y archíves&r v r \ -1 *

Ea copia:.. .

h a
Registro Ofician

Artículo 19 — Autorízase al Poder Ejecutivo 
a otorgar préstamos hasta cubrir el veinte por 
ciento (20%) del gasto de las perforaciones que 
se realicen en la provincia- y que tengan por 
objeto el aprovechamiento integral del agua 
subterránea para riego, uso industrial y¡o bebi
da de ganado.

Incluyase en el costo-de ]as perforaciones el 
valor de los equipos e instalaciones necesarias.

Art. 2o — Queda autorizado el Poder Ejecuti
vo para eximir de interés los préstamos a qu© 
se refiere el artículo anterior, cuyo monto no 
exceda de veinte mil pesos moneda nacional 
(5 20.000.— m|n.). Por ©1 excedente, cobrará 
el interés que fije la reglamentación.

Art. 39 — Facúltase al Poder Ejecutivo para 
celebrar convenio con él Banco dé la Nación 
Argentina en Tos casos d©” préstamos destina
dos a la ejecución de perforaciones para el 
aprovechamiento del agua subterránea, te
niendo en cuanta las siguientes bases:

a) La Provincia garantiza lcs préstamos del 
Banco de la Nación Argentina, siempre 
que cubran el ochenta por ciento ((80%) 
del costo de las perforaciones, incluyente 
los ^quipos e instalaciones;

b) Modificación, por parte del Banco de la 
Nación Argentina, de la reglamentación 
de los préstamos para perforaciones, ade„ 
cuándo:a a las necesidades de la Provin-

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente se atenderá con el produ 
cidc de lá venta, en pública- subasta, de las 
parcelas de la finca La Banda-, Cafayate, frac
ción denominada ££La Banda de Abajo”, no 
vendidas a la fecha de la promulgación de es
tá Ley.

59 — Dichos recursos ingresarán fén una 
-cuenta especial titulada “Fondos financiación 
aprovechamiento de aguas subterráneas”, con 
cuya imputación se dispondrán” las-inversiones 
correspondientes a los préstamos que se acuer-

*Art?‘ 69 ~ ¿F Poder ^yecJJ^Yo^podfá antici
par de rentas genérales hasta la suma de qui 
nientos mil pesos moneda nacional ($ 500.000) 
con cargo de reintegro, para el funcionamien
to inmediato de dicha cuenta

Art. 7© — Los importes correspondientes a 
la devolución de los préstamos acordados, de 
conformidad con el artículo 19 y a lo§ inte
reses, en su caso, establecidos en el artículo 
2? ingresarán también en la cuenta especial

referida para ser invertidos permanentemente 
con el mismo destino. — El saldo acreedor 
que pudiera arrojar dicha cuenta, al finalizar 
cada ejercicio, se transferirá al siguiente.

Art. 89 — La Administración General de 
Aguas de Salta dispondrá las - medidas pertinen 
tes para la debida contabilización de todas, las 
operaciones que se motiven como, consecuen
cia dé la aplicación de esta ley.’ ■

Art. 9? — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones 
bl© Legislatura de la Provincia 
veinticuatro días del mes de 
año mil novecientos cincuenta y cuatro.

de la Honora- 
de Salta, a los 

setiembre del

MIGUEL M CASTILLO
-«Vicepresidente 1® del

ARMANDO FALCON
Secretario del H. SesiaO

JAIME HERNAN FIGUEROA 
Presidente de la H. C. D.

TAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretorio de. la H. C. de Diputados

;-GÑ TANTO/

MINISTERIO DE ECONOMIA^ FINANZAS Y ,■ 
OÍR AS'PUBLICAS ~

Santiago. Félix. Aicisso
Oficia) Mayor d® Ecor orna,.

JESWS MEND.
. Florentm Torreé .

- A 
3im
, ea

p; y o.

a

LEY N? 1764
'Q4 CJ/AN^-P; .

EL SENADO Y
DE LA PR0V:
OON FUERZA

■ 3

- . is*̂  •
DE DIPUTADÓ^LA CAMARA

^NCIA DE SALTA, SANCIONAN 
DE

LEY:

l Artículo 1° • 
la Ley de Con

- Modifícase el artículo 659 de 
habilidad, el que qu©da redactado 

en la siguientá forma:
Cierre del Ejercicio. IAIEl últimoi Art. 65’ —

días del mes c e febrero de cada año, quedará 
cerrado, poi? imperio de la 
del Presupuesto del año an 
demás .crédito: 
yes especiales 
tivo. — Désde| ese momento 
ve no podrá 
ejercicio cerrado. — Los créditos que hasta en
tonces no se subiesen hecho usó/ quedan sin 
valor ni efecto alguno. ,s

Sé ápropíárlnjal ejercicio Ias .erogación^ 
y recursos realizados hasta el 31 de. diciembxq

Salta, Octubre, 8 .-de 1954.

Téngase por Ley de la Provincia, ciimplas©,

incorporadós ¡ 
o disposiciones

jirar cantidad

y recursos rea 
inmediato ant n’ior.

, Ley el ejercioM. 
::erior y el. de los 
ai mismo por le- 
del Poder Ejecú- 
el Poder EjecutL 

alguna sobre el

« Dada en la 
ble Legislatura 
treinta días d?l mes de setiembre del año mil 
novecientos' ci acuenta y ¿uatro.

Sala de Sesiones de la Honora- 
de la Provincia de Salta, a los

¿' Miguel m. castillo
. Vicepresidente l9 

3-MANDO FALCON 
Secretario

A

JAIME HERN 
f Presidente 
RAFAEL ALBE

AN FIGUEROA

:^TO PALACIOS
Secret irio

POR TANTC:

jtÑTSTÉRIÓ DE ECONOMIA. FINANZAS k»
OBRAS-PITBIICÁS. ' ’
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Salta, Octubre 8 de 1954.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ - 
Florentin Torres

EíO C*uX ts_?¿£S-

S¿uiü^gu--;Féllx Alonso JHerrem
GhAcf Mayor de Ec-onomía, F. y O. PúbIiCa¿

LEY N? 1765 '

U. SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
óC LA .PROVINCIA^ DK^SALTA>_._SANCIQNAK. 
CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1? 7— Autorízase al Poder Ejecutivo 
á invertir hasta la suma de cuarenta mil pe
sos moneda- nacional-2($ 40.000.— m[n.), para 
la terminación del camino d@ Morillo a Los 
Blancos (Banda Norte), Departamento de Ri- 
davia.

Art. 29 — El gasto que demandare el cumplí 
mienta de lo dispuesto ®n el articulo anterior 
se cubrirá con fondos de Renta Generales, con 
imputación a la presente ley.

Art. 3® — Comuniqúese, e‘co
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora. 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a lc& 
treinta días del mes de setiembre del año mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

MIGUEL M. CASTILLO 
Vice Presidente Io

ARMANDO FALCON
Secretario del’H. Senado

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALAOIOS
Secretario de la H. C. d© D.

POR TANTO:

-MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, Octubre 8 de 1954.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro» Oficial y archívese. 7

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

“ E*  copia:
-Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O; Pública?

LEY N9 1766

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE 
DIPUTADOS DE LA PROVINClÁ .DE SAL 
TAr SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

Art. 19 — Declaranse de utilidad pública y su je 
tos a expropiación todo§ los terrenos baldíos y 

casas en condiciones de ínhábitabilidad ubica
dos en ©1 sector de la ciudad comprendido entre 
Avenida Sarmiento y calle JujuyporelOste; 
Avenida Entre Ríos por el Norte; Avenida San 
Martín por ei Sud y Avenida Virrey Toledo por 
el Est®.—

Art. 29 — Practicada la expropiación, el Po
der Ejecutivo precederá a subastar públicamen 
te los bienes inmuebles expropiados, fijándose 
como valor del bien expropiado el que resultara 
de la pública subasta, menos los gastos deriva 
dos de la misma.—

Art. 3© — El Poder Ejecutivo fijará término a 
los adjudicatarios en subasta pblica para la 
edificación en los solares adquiridos, invalidan 
dose la subasta si en el término fijado que no 
podrá ser mayor de un año no s® haya dado co 
mienzo a la construcción.—

Art. 49 — La presente ley tendrá vigencia a 
partir de los 180 días de su promulgación.— -

Art. 5° — El gasto que demande el cumpli
miento d© la presente ley se cubrirá de rentas 
generales con imputación a esta ley.—

Art. 69 — Comuniqúese, etc.—

. Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la,Provincia de Salta a los 
treinta días d®l mes de setiembre del añ° 
novecientos cincuenta y cuatro.—

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente 1°

ARMANDO FALCO!
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

’OR TANTO:

•RNISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta. Octubre 8 de 1954.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese ©n el Registro 
Oficial y archívese^ -

.... JESUS.MENDEZ., i
Florentin Torres

-Es--copia:-- : - - - -- -----
-Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial - Mayor de -Economía, F. y O. Pública*

LEY N9 1767

POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVECIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art. 19 — Declárase de utilidad pública y su
jeta a expropiación una máquina impresora con 
la3 siguientes características: Rotativa Marca 
Koening—Bauer—A.D. 6228, dos cuerpos con mo 
'tox 25 H. P. número 200.095 corriente continua 
440 W 770 revoluciones y demas accesorios que 
se encuentran en el local cale Mitre 156 de es-
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ta ciudad, de propiedad de la firma Michel To 
riño Hermanos.—-

- Autorízase al-Poder Ejecutivo a ven 
der en públbica subasta la máquina menciona
da en el artículo 19 entre las. empresas perio
dísticas y gráficas existentes en el territorio de 
la Provincia y que se encuentran actualmente en 
funcionamiento.—

Art. 3© — Establécese un plazo de trescien
tos sesenta y cinco días (365) a partir d® la ad 
judicación del remate para que el ó los adqui- 
rentes pongan en actividad dicha máquina. En 
caso de incumplimiento de lo dispuesto preceden 
temente, la venta quedará sin efecto y el bien 
pasará nuevamente a propiedad del Estado.—

Art. 49 — Autorízase, asimismo, al Poder Eje 
cutivo, a proceder en igual forma que lo esta
tuido en el artículo 29, con las máquinas y demas 
elementos que fueron ya expropiados y que no 
son de utilidad para la Cárcel Penitenciaría de 
Salta.—

Art. 59 — El gasto qu® demandare el cumplid 
miento de la presente ley se cubrirá con fondos 
de rentas generales y con imputación a la mis
ma.—

Art, 69 — Comuniqúese, etc,—=

Dada en la Sala de Sesiones d® la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a Jos trein 
ta días del mes de setiembre del año mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—

MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente 19

ARMANDO FALCON 
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS ¥
OBRAS PUBLICAS

Despacho, Octubre 8 de 1954.—

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co 
múhíquesé, publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.—

--- - JESUS MENDEZ --
Florentin Torres

Es copia
" Santiago -Félix 'Alomo Herrero
Oficial Mayor ds Economía. F. y O. Públicas

LEY Ns 1763

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 
DOS DE LA PROVINCIA' 'DE SALTA, SAN 
CIONAN CON FUERZA DE

LEY

Art. 19 =— Destinase hasta la cantidad de cua
renta y cinco mil pesos moneda nacional, $ 
45.000.— m|n.) para ser invertido en la instala
ción de un equipo amplificador de 60 watts, en 
el recinto legislativo.—

Art 29 — El equipo a instalarse constará de
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una botonera electrónica- a control remoto.para 
treinta-rmicr0fonps. de. alta, sensibilidad Y Ú» con 
tol logarítmico - para el micrófono • de- la.presL 
dencia, .con dGs. salidas.individuales para*  loá:mi 
crófonos de. les .secretarios,— -. , -.

Art. 3? — El gasto que demandare éí cumplí 
miento de lo dispuesto-en la presente, ley se cü 
brirá con fondos de rentas generales y coñ iníp’u 
tación a la presente; debiendo liquidarse a la ór- 

- den del Presidente y Habilitado Pagador del Ho 
ñor abble Senado, con cargo*  de oportuna rendí 
clon de cuerdas.—

: JAIME HERNAN FIGUEROA
' Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
ar5o dp-Jrr H. C. D. ■

MIGUEL-M; CASTILLO
Vicepres~identé í°' de ]

H. Senadq

ARMÁÑDO H&CON
Secretado 

comuniqúese, pubJque^, insértese en el Regís 
tr© Oficial y archívese., -

" ’ JESUS MÉNDEZ; ..
r lór ehtíii *'  Tór-rei

Rs cop^-a 
.Santiago Félbl

Oficia].-Mayor de Economía F. y O

LE Y N9 1770

Art. 49- — Comuniqúese,: etc.rr-

Dada ch'Ta Sala de Sesiones dé ja Honorable 
Legislatura de la Provincia dé. Salta, a los treiri 
ta días Uel mes de setiembre del año' mil hovel. 
cientos“ cincuenta y cuatro. —

‘ ’OR*  TANTO:

W-nSTERIÓ DE ECONOMIA, FINANZAS Y

EL SENADO Y LA^QAMARA DE DIPUTA’ 
DOS DE
CIONAN

LA PROVINCIA DE SALTA. SAN
CON FUERZA DE: 1

.CON -FUERZA DE

MIGUEL Mr CASTILLO
Vicepresidente Io

- .ARMANDO FALCON
Secretario

Salta, Octübrí 8. dé 195’é

Téngase por Ley dé la ProyinpiaL cúmplase,

LE Y’

Art. I©
pue^iQ-úel Honqrablé .Sanado en ia forma y 
cantidades -.que¿a-continuación detallan: . -

Amplíase las partidas déi presu-

JA!ME HERMAN FIGUEROA

Presídante

RAFAEL ALBERTO PALACIOS-
Secretaria

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO-; TUSTiCW B
INSTRUCCION; PUBLICA5

Salta, Octubie 8 de 1954.—

Téngase por Ley -de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíqu-sse, insértese en el Regís 
tío Oficial- de Leyes y archívese:—.

JÉSÚS MENDEZ'"' 
Jorge Aranda, -

Es copia

RarntHi Figueroa- -
í de Despacho ds Gobierno, J, é I. Público

L E Y No 1769

POR CUANTO

EL. SENADO Y LA CAMARA DE . DIPUTADOS
DE' LA PROVINCIA. DE SALTA’ SANCIONAN
C^-i FUERZA DE - ’ ■

1 E ’í r

Art. 19 —“ Apruébase los gastos realizados por 
el Poder Ejecutivo cuyo importe asciende .a la 
süma de trescientos cincuenta mil pesos moheda 
nacional ($ 350.000.— m-n), con motivó”de ]a 
ayuda prestada a los pobladores de esta Capital 
Cerriles- y Rosario-de Lerma; qué ‘fueron dam 
nificádos por- las granizadas -que se -produjeron 
éh- 'enero' de 1953 y marzo de. 1954. ■'

— El gasto que demande el cumplí- 
de’ lo 'dispuesto precedent'eiñéníé, &a 
con fondos d rentas generales, con im 
a la prsente Ley. - : ;

-Art; 2?
miento 

atenderá 
putación

Art. 3? — Comuniqúese, etc. -

Dada en la Sala de Sesiones dé Ja TTonóra--' 
ble Legislatura de la Provincia 'de Salía a los; 
veinticuatro días dei mes de setiembre deT año 
mil novecientos cincuenta, y cuatro; ■■

Aporte Patronal

Aporte a la Caja de Jubilaciones y Pensiones $- 5 JQ9?

Parcial Nomenclatura Auininto
-.........

12 Conservación maquinarias, . ......... . .• .. ,.Tj . -—•
motores, herramientas ©te. $ 4.(W

15 Energía eléctrica $ 3.000
23 Gastos generales $ 3.009
40 Viáticos y movilidad $ 15.000

- $ 25.000 . \ s 25.000.—

s -■ ' 5 x S;.30’.000;í-

............ -

29 ■ EÍ^gásto^que demahde "efcumplí ■. Art
miento de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se cubrirá con fondos de rentas generales y con. 
imputación a la presente Ley hasta tanto sea 
incluido en la Lay de presupuesto general.

Art. 3? cpniuníquese, etc.

- Dadá:eñ;Ta:* Salá^deéésionés -dé la tíóáófa- 
ble -Legislatura de Ta ^Províiicia de rSalW’a4oM 
treinta- días del m^ *de 0 setiembre %ei’afío?mii 
ivdveéhntosr:cfiicüenta: y^cúatroS-? < ’ *

. MÍG'ÜEr!M. 'CÁSTlffió

-Vicepresidente - IT

ARMAÑDÓ- JÁÜGbN 
Sécretarfe ’ ’ ’

ÍA1ME. HERNAN FIGUEROA
Presídeme de Ja H. C. -p. .

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
^rr-teri-o de la- H. Q. ds D.

POR TANTO:
WjiSTERlO DE ECONOMIA-.’ FINANZÁb Y 
OBSAS PUBLICAS:

k SALTA, Octubre 8 |e 1£54.—

i Téngase por Ley de ía'^PfovStó^'cánpiSe,

Cómupdquqse, publiques©, insértese ;en el Regís 
tro Oficial y archívese. r -\

JESUS MENDEZ.' 
Florentin Torce*  ’

Es cópia" s ' ‘ . ' ■
Santiágo?iFefix;’,Xfohsjó" Herrero

Oficial Mayor *-  de’ Economía, F. v -O’.

DECBECTOS DEi .RQDER
EJECUTIVO

r - . ...... .
DECRETO N9 11808—G«
* SALTA, Octubre 7 de 1954.

VISTOS': la resolución sancionada por el Ho 
notable Senado de la Provincia, en sesión del 
día 10 de setiembre ppdo., en la que expresa 
el anhelo del alto cuerpo legislativo en el sen
tido de que se disponga que las cenizas de do
ña Martina Silva de Gurruchaga, descansen en t 
el Panteón de las Glorias del Norte;

Atento lo dispuesto poF eTS.B. Rvma. cTAr
zobispo de Salta, J^onseñpiv Roberto J. Tavella, 
en decreto N9 39 -de fecha 23-de setiembre ppdo r-< ■;
y,.CpNSIDERANpO:

’’ QüV ía’ benéiñérita matrona y patricia _ar-, 
gáfela*  ‘Máj^'Baííár’5ob'‘tutíp\¿él General’ Béí
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granó, por su esfuerzo y ~ sacrificio, y por su j 
participación ©n la batalla del 29 de Febrero 

. de 1813, la insigne designación de Capitana del 
"'Ejército del Norte, único ejemplo en los anales 
argentinos; -

Que la expresión dé áÁííélo7 vertida pop les 
señores Senadores, debe interpretarse como ¿I 
sentir unánime del pueblo que representan y 
que, al cumplirse, el gobierno entiende que las 
reliquias históricas consagradas a la veneración 
de propios; permanecen ignoradas y deben po
nerse a resguardo y ofrecerse a la veneración, 
popular, puesto que pertenecen .a las más pu
ras tradiciones de la Patria;

Par ello,

Gobernador dé la Provincia, 
ssu Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I©---- Señálase el día 10 del corriente,
a la ñora 10.30 para que tenga' lugar -la’ cere
monia de colocación de la urna que guarda las 
cenizas de la Capitana del Ejército- de Beigra 
no, doña MARTINA SILVA DE GURRUCHA- 
QA, en ©I panteón de la5 Glorias del Norte.

Art. 2« — Invítase a los descendientes de la 
misma, autoridades cívües, militares y eciesiá 
ticas, y muy especialmente al pueblo, a concu
rrir él día señalado, a la hora 10.30 a la Igle
sia de San Francisco para esperar allí la un. 
na- funeraria y acompañarla ha-sta la Catedral 
Basílica.

Art. 3? — Por Jefatura de Policía se dispon
drá la formación del cuerpo, de Bomberos fren 
te al Panteón de las Glorias del Norte; para 
rendir los honores correspondientes.

Art. 49 — Invítase a los establecimientos de 
enseñanza media, sencundaría, normal y técni
ca a enviar delegaciones para dar al acto je
rarquía que merece. - • ,

Art. 59 — El Consejo. General de Educación 
temará las disposiciones pertinentes a fin de 
que las ’esóüjlas de la Capital estén presen tes 
con• sus respectivas delegaciones; de maestros y 
alumnos.

Art. 6° — Invitase al vencidario dé-la-s calles
San Martín, Córdoba Eva.Perón al.4QQ..,y..Pla 
za 9 de Julio, a embanderar, los frentes dedos’ 
edificios. - ■

Art. 89 — Deposítese al pié de la urna, en 
el Panteón de las Glorias deí Norte, una ofren 
da floral.

Art. 99 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia

: .... JESUS MENDEZ
Arando

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobiefrfo/ J. é I. Pública

DECRETO N*  11809—G.
~”as*“ ~ "octubre 7 de

Expediente N9 6884|54
. VISTO lo solicitado por "la Habilitación de 
Pagos dei Ministerio dé Gobierno, Justiciaé 
Instrucción Pública, en nota de fecha .5 del ws 

- en curso, sobre transferencia de partidas;

1.‘. Vice Gobernador IQ río Ancla, 
j:-. Ej-ozcicio ¿el ' Poder Ejecutivo, 

£> E GR E T A :

Art. 1° — Transfiérese del Anexó’D— Inciso 
■ I— Item 1’2 Principal a)l— •
Parcial -L Adhesiones

; 16 Entierro _y luto
26 Premios y condecora-

■ ciones'*
” 38 Uniformes y Equipos

$ 3.635.—
” 6.000.—

1.465.—
5.000.—

$ 16.103 —

papa reforzar las siguientes partidas parciales:
Parcial 10 Conservición de instala»

' ‘ clones ' ' ’ • ’ $
11 Conservación de - mobilia
rio -
12 Conservación de máqui
nas • etc.

‘ • 23 Gastos 'genérales a 
clasificar - . ■ _
37 Servicio de desayuno
39 Utiles, libros, etc.,
40 Viáticos y’movilidad ‘

500

600$

. 300$

, $
$

$

$ 16.100

del mismo Anexo é Inciso de. la Ley de Presu
puesto en vigencia y de la Orden de Pago nual 
N? 19. .

Art. 29 —Comuniques®, -publíquese, insértele 
233 el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia - 
Ramón Fi güero a

¿efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 11810—G. .
SALTA, Octubre 8 de 1954.

Anexo ífB” Orden de Pago N? 119.
VISTO lo solicitado en Memorándum N9 83, 

d¿ la Secretaria. General de la Gobernación;’

Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder 'Ejecutivo.

DECRETA:”

. Art. I© — Previa intervención de Contada, 
ría General, liquídese per Tesorería General dé
la .Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS. DEL MINISTERIO- DE GOBIERNO, 

. JUSTICIA. E INSTRUCCION PUBLICA, la. 
suma de. DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

■ M|N. ($ 2 .400 m|n.), para que la misma haga 
¿efectivo dicho importe & .la UNION DE ESTU
DIANTES SECUNDARIOS Sección Salta (U.E 
S.), en~concepto de subsidio; debiéndose impu
tar. -al mencionado .gasto al Anexo B— Inciso 

rí— Item. ...IjA-Principal c) Parcial 5, de la Ley- 
de Presupuesto en vigor.
ArS — O .-'!}’■!i

se en eí Registro Oficial

Al señor MARIO ^GARCIA 
7 228.023 D.M. 63) en ©1 car 
za N9 126 de la Comisaría 
da, en reemplazo de don Hilario Cayo.—
Al señor CECILIO GUANInAY (C. 1933 M. 
7.228.650 D.M. 63), en el caí
za N9 416 Destacamento Al varado, en reem
plazo de ;don Alejo Sulca.--

Art. 39 — Aplícase, ocho (8) cías de suspensión 
en el ejercicio de sus funciones, 
seguidamente' detalla y . con anterioridad a] 
día 19 del actusl.—

’AN A Y ALA, como agepte pía- 
...... -la Comisaría Seccional Prime-

VISTO el presente expediente en el. que ¡a, b) Al señor PANTALEON PIS'

y archívese -

JESUS MENDEZ' 
Jorge Aranda .

C)

go de agént3 pía
Es cenia ; |
Ramón Figueroa j

Jefe.de- Despacho de' Gobierno,7 J.' é h Pública , al personal que

DECRETO N9 11811—Go 
SALTA, Octubre 8 de 1954.

^Expediente N? 6720154. .

íe Registro Civil d la Pro-
li de licencia- p

la Auxiliar ’4ta. de dicha- Repar 
Natividad Reyes de López, sin ¿ge

6 dé setiembre próximo pa- .

Dirección General 
vincia eleva solicita ii’esentada.poí 

ición, s-sñora . 
ce de sueldo,

cc-n anterioridad al
sado; y consideran lo qu-s dicho pedido resulta 
un caso atendible I 
que no se encuenti

ara el Poder Ejecutivo aun- 
a previsto, en ]a Ley 1581|534

Ei Vice Gobernador de la 1 
del Poder E;< 
CRETA:

Provincia. 
éCutÍVGf’ Ejercicio

D-E

Art. 1*  — Cóncklese licencia 
sin goce de sueldo, 
tección General de 
cía, señora NATIVIDAD REYES DE LOPEZ, 
con ‘anterioridad 
y hasta el 31 de diciembre del a:

Art. 2o — Comui
so en eí Registro Oficial y archívele-

extraordinaria 
4tá. de la Di

de la Provin
a la Auxiliar 
Registro Civil

.1 día 6 de :s©¡ úembre ppdo.f 
ño en curso.

níquese, publíque&e. insertes©

2.000
700

4.000
8.000

Es copia
Ramón ‘Figucroa 

¡3Íe de Despacho

JESUS MENDEZ
Jorge Ar'3LHÜa

de Gobierno, f. é I. Pública

DECRETO N9 ; 11^12—G.
SALTA, Octubr 
Expediente N° 
VISTO la nota

! 8 de 1954.
6876’54.
N? 2388 de fecha 5 del mes

en curso, de Jefatura de Pode: 
lo solicitado en lá misma, 

a; y atento a

mador de la 
del Poder Ejecutivo,

C RÉT Au

El Vice G’obsi 
«n Ejercicio

/Ó E

Provincia,

Arr. i? — Acéj 
das

jptase las renuncias presehta-
poi el personal que Seguidamente se detalla

a)

b)

c)

b)

-plaza N9 299 del Cuerpo de 
il día 19 del ac

Del señor .IS4.AC JORGE; VflERNA, al car 
go de agenti
Bomberos, coiji anterioridad
tual; ' 
Del señor H¿

agente plazk N? 126 de la
cional Según
del actual.
Del señor AIS

:dálgo cay<

la, con anteri

3, al carero de 
Comisaria Sec
undad al día 4

Administrativo 
al 1? del actual.

TONIO B. CRIPEZZI, aí car
go de auxi.iíir 3? (Personal 
y Técnico,; con anterioridad

brase, con anterioridad .al día ■ 
irso, al persoral que seguida-

Art.
19 del
mente
a)

29 — Nón 
mes en. c 
se detalla 
la señora 

ABAROÁ (C. 
en el cargo 
nistrativo - y

A GUEDOLCE DE 
1.270 D.M- 63), 
¿Personal Admi-

ANGELA SAN
. 1928 M. L6¿ 
le auxiliar 3°
Técnico), en reemplazo de don

Antonio. B. Cripezzi;

(C. 1932—M 
’go de agente pía 
Seccional Según

a) Al señor Ji; 
za N? 16 de

TAN, como agen
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g’amento de Policía.; x -
te plaza N? 53 de Ja" ComisaríaSeccional 
Primera, por infracción al art. 1162 inc. £9 
del Reglamento de Policía.—

Art. 4o — Apliqúese, ocho (8) -días de suspeñ 
sión en el ejercicio ele sus funciones, al .agente 
plaza N? 42 de la Comisaría Seccional Primera^ 
don FRANCISCO PLACIDO GUAYMAS, por.! 
infracción al arte-1162 inc. 89 del Reglamento Ge J 
neral de Policía, a partir del día 9 del ines en 
curso.— ’ ~ '

A.it. 59 •— Comuniqúese. publiques©, insén.
en el Regís ir: - -u v

JESUS MENDEZ

Es copia
Jos ge Aranda ■pdo. y 4 del mes en curso, en las que ¿odelta mo 

vimiento de personal;

bUmÓB Figueroa
{U Despacho Gobierno, J é I. Pública

DECRETO NV 11813—G
Salta Octubre 8 de 1954.
Epediente N9 6373—54.
Atento lo solicitado por la Dirección General 

de las Escuelas de Manua.idades de Salta, en 
neta N° 119, de fecha 4 del mes en curso;

J- VJ-c Gobernador de la Provincia
«n Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Adscríbese a la maestra de cocina 
de la Escuela Eva Pe.ón de Metan, dependiente 
del H. Consejo. General de Educación señora 
EMMA LOPEZ GARCIA DE LANOCCI, desde e¡ 
lf-’ de octubre hasta el 31 de diciembre del' af^o 
en curso, a la Escuela de Manualidades de di
cho departamento.—

• •Jrr'i'.i ví-'-i .’-'-.HÍqufcse, insérte
:< Peqis-ro Oficia’ v archívese,

ÍGSU5 MENDEZ 
Jorge Aran da

F> cosía
¿Jan:¿ii Figueroa

í A Lapacho de Gobierno, J. é X. Pública

DECRETO N? 11814—G
Salta, Octubre 8 de 1954.
Expediente N9 6368:54.
Atento a 13 solicitado por la Dirección Gene

ral de jas Escuelas de Manualidades de Salta, en 
neta N° 198 de fecha 4 del mes en curso;

El Vic© Gobernador de la Provincia 
on Ejercicio del Poder Ejecutivo,

b)

c)

DECRETA:

Art. 1? — Trasládase, esa anterioridad al día 
1? del coi ríente, a la Escuela de Manualidades 
(Central), a :a A axilar ¿9 (Maestra el© Cocina 
de la Filial Cerrillos, señora ZULEMA HERRE 
RA DE HANNOUDY, en reemplazo de la seño» 
ra Erena L. de Serrano que renunció.—

d)

Art. 29 — Trasládase, con’anterioridad al día. ? 
19 del corriente a la Escuela de Manualidades. 
Filial Cerrillos, a- la actual Auxiliar 5o (Maes
tra de Cecina) de ra Escuela de Manualidades

Filial Metan, señora MARTA ELENA BRAN
DAN DE BANILLE, ©n reemplazo de la señora • 4 
Zulema H. de Hannouóy, que es trasladada.—.

Art 3Ó —' Comuniques©, . publíquese, injértese 
en el Registro OííciaT y archívese. "

' JESUS MENDEZ 
J'orge

\ .-'•••n Hgaeroa
.sfe de Despacho- de Gobierna, J. é ¡. Pública

■.————¡ 
i

DECRETO N? 11815—-G
¿ñuta, Octubre 8 dé 1954.
Expediente N? 6393¡54
\jSTO la nota N9s. 9356 y 2383 elevadas por 

Jefatura ce Fo-icía con fecha 27 de Setiembre

Or Ú 'Jl :-í~’ - _PAG. 3605 2 :

’ DECRETO N9 11816—Go
SALTA! Octubre 8 ele-1954, •■ • - ■- '
Expediente N9 6844,54.— : ■
VISTO la nota N? 106 de fecha 29 de setiem 

br© ppdo., de la Dirección General del Registro. 
Civil, elevando .a conocimiento y resolución del 
Poder Ejecutivo, el pedido de la Encargada de 
la oficina de Regist. o Civil de. SecTantás (Dpto 
Molinos) para que autorice al-señor ‘Francis
co Olayo Díaz, para suscribir un acta de de
función de un miembro de fami.ia de la peti
cionante; y encontrándose encuadrada la refe
rida solicitud en las disposiciones previstas en 
los artículos 29 y 70 de la Ley 251 del Manual 
de Instrucciones,

Por ello;

El Vice Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder EjeCuü/o.

DECRETA:

Art. lo — Acéptanse las renuncias presentadas 
por el siguiente personal de Jefatura de Poli— 

.cía, con anterioridad al día í? del mes en curso•
a) Por don DAMAC1O MARIN al .cargo de 
agente plaza N? 181 de la Comisaría Seccional 
Tercera;.

b) Por don BELINDO MONJE al cargo de a. 
gente plaza N? 279 de la Comisaría de Trán
sito;

| c) Por. don CARMEN COLQUE al cargo di 
• agente plaza N° 494 de la Sección Plazas 5.
Parques;

Art. 2^— Acéptase con anterioridad al dís 
24 de setiembre pdo., la renuncia presentada 
por don APOLINAR! O- MARTINEZ, Oficial Ins 
pectcr (Personal de Seguridad y Defensa)

Art. 3-? — Nómbrase con anterioridad ai día 
19 del actual, a don FLORENCIO SARAPURA 
(O. 1927 M. 6.911.759 D.M. 63), agente de la 
Sub Comisaría de La Caldera, en reemplazo de 

- don Domingo Rodríguez.
Art. 4? — Asciéndese con anterioridad al 19 

del corriente mes, al siguiente personal.
< a) Don CARLOS PASTRANA Oficial (Persona: 

Superior de Segunridad y Defensa), al .car
go de Sub Comisario de 3ra. categoría de la 
SUb Comisaria de Palermo, El Moyar (Dpto 
dé Chicoana), en reemplazo de don Martín 
Juárez,

Al cargo de Oficial Personal Superior de 
Seguridad y Defensa), al agente plaza N9 
157 con jerarquía extraordinaria de Cabo de • 
la Comisaria Seccional Tercera, don TELE
FORO LEYANCA, en reemplazo de don Car 
los Pastrana,
Al cargo de Oficial (Personal Superior de 
Seguridad y Defensa) al Cabo don ATILIO 
ONTIVEROS de la Comisaría Seccional Ter 
cera, en reemplazo de don Néstor Pachiva- 
vich; ' ■’
Al cargó, de Cabo de la Comisaria Seccionl 
Tercera, a don PETRONIO TOBABA, agen 
te plaza N? 178 de 'dicha Comisaría con je~ 
rarquia .extraordinaria de Cabo, en reem- 

' plazo, de don Atilio Ontiveros..
- 2° - D-.mu.Jaurirsárv-
•?-i D Registro CHdal y

¿ _ JESUS MENDEZ
' Joifge Araoda

Es'w pía*
Rarhón Figueroa

• Despacho de- Gobierno. I él Pública

El Vice Gobernador de la ño ña
en Ejercicio del Poder EjeOutíyc.

DECRETA: : ’

Art. 1° — Autorízase al señor FRANCISCO 
OLAYO DIAZ, vecino hábil de la localidad de 
Seclantás (Dpto. Molinos), para suscribir un ac
ta- de defunción de un miembro de familia de 
la Encargada de la Oficina de Registro Civil de 
dicha localidad, señora Elsa yAbán de Duiand

se en el Registro Oficial y archive:-2e. ■

JESUS MENDEZ-
A randa

Es copia
Ramón Figueroa

sie de Despacho de GobiOf^o, ]. é 1 Pública

DECRETO N9 11817—G.
SALTA, Octubre 8 de 1954.
Expediente N9 6885,54.
VISTO" lo solicitado por Escribanía de Go.._. 

bienio. ante lo posibilidad de que deban 'auto
rizarse actos ó escrituras de trámite impiorro- _ 
gable y atento lo dictaminado per Fiscalía dé 
Estado a fs. 1 de estos obrados,

El Vice Gobernador' de la PrOvin: i 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 19 — Desígnase Escribano de Gobierno 
al señor Inspector de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civiles, Escribano Nacional don 
FLORENTIN LINARES, mientras dure la licen 
cia del titular.

Ai!. 5o — C-Ornunígre-:-- p: h: or = t? t. vorr 
sn el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Araoda '

Es copia
Ramón Figueroa

iefe de Despacho de Gobierno. I é I Púbh.ot

DECRETO N9 11818—G.
SALTA, Octubre 8 de 1954.' ■ . ’ '

.. Expediente No 6844J54. .
VISTO la nota N9 106 de fecha 29 de setiem 

Ere ppdo.,' de la Dirección General del Regís - 
tro Civil elevando a conocimiento y resolución 
del Poder Ejecutivo el pedido delEncaro a tío 
.de la oficina de Registro Civil de la Realidad 
de Ii’uya para que autorice al señor Samuel Ni- 
co.’ás Herrera, para suscribir un acta de nací- 
mi emo de un miembro de familia- del peticio*  
nante; y encontrándose encuadrada la referí-
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da solicitud en las disposiciones previstas ©n' 
los artículos 20 y 70 de la Ley N? 251 del Ma— 
nual de instrucciones; . i

del Ai’t. 1162 del fiégí amento General dé 
Policía;

b)
Por eljcí

El Vice Gobernador d© la Provincia, 
Ej&rdd© del Poder Ejecutivo, 

D E C R E T A :

8 de 1954.
17.147(954.

que la señora 
so-icíta se le

DEURSTO N0 11(822—S
Salta, Octubre
Expediente No
VISTO este" expediente en el

Candelaria Varg as de Herrera, 
acuerde el beneficio que establece la ley 1418;51
para gastos de entierro y luto,

su hija señorita María Elena
ccn motivo dtl

Art. 19 — Autorízase al señor SAMUEL NI
COLAS HERRERA, vecino hábil de la locali
dad de Iruya, para suscribir un acta de naci
miento de un miembro de familia de- Encarga
do de la cficna de Registro Civil de dicha loca
lidad, gíror Ceñido Egidio Pcclava.

,s~. -- publíque&e-, ¡Asé-rt*
en el Registro Oficial y archívese,

A don LUIS OLI VERES, cabo de la Poli
cía Ferroviaria (Destacamento Guemes), por

' infracción al inciso 8? del Art 1162 del Re
glamento General de Policía.

Art. 3o — Trasládase con el mismo cargo a la *' fallecimiento de
Policía Ferroviaria (Destacamento Capital), al Herrera, ocurrido, el. día 15 de 
actual agente de la Comisaría de Servicio plazaa ‘ rriente año', quien se desemejen 

sión Provincial de la TubercuhN'-’ 443, don ROBERTO GABRIEL OLMEDO; en 
. reemplazo de don Alberto Juan Jaime y a par
tir del día 6 del me3 en cu.so,—

A. 4.. 1*  — Uumubiqúese, pubdquese, ¡nsértt 
s®. sn «1 ReqUtro Oficial' y archívese

n se desem^ef
marzo del co

aba en la Comí 
osis; y

CONSIDERANDO:

JESUS MENDEZ
Jorge -Aran4a

ds Despacho de Gobierno, I- é I. PúbUoc

DLC-BMO Ñ? 11819—G.
SALTA, Octubre 8 de 1954,
Expedente No 68357’541
VISTO la nota de fecha 27 de setiembre ppdo 

de Jefa ruta de Policía, solicitando- autoriza
ción para que el Comisario de .Ida categoría, 
don Miguel Bernardino Gornt-i, viaje a ja ciu 
dad de Buenos Aires en misión oficial,

e.^ Gobernador de la Provincia, 
Eje-aiejc del Poder" Ejecutivo,

DECRETA:

Art. P — Autorízase a JEFATURA DE PO
LICÍA; a liquidar el importe corresp -5Kb.er.te a 
once (11) días de viáticos doble, al «Comisaria 
de 2da categoría, don MIGUEL EERNARDE- 
NO GOR.RITI, quién debe trasladarse a la ciu
dad de Buenos Aires en comisión de servicios

Arl. 5? — Compliques i?, publiques©. ins4 
>3sg ¿a Registra Oficial y archívese.

JESUS MENDE?

Es capia
Ramón Figueroa 

í&íe de Despacho de < é I Púb1

DKCKllTO N*  1182U—-G.
Salta, Octubre. 8 de 1954.
Excediente N° 6857154. ’
VISTO la nota No 2383 de fecha 1? del mes

aen cu.sce Jefatura de Poi”..!*  y atento 
Ló solicitado en la misma,

C’e Gobernado*  de la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

la renunci t presentada
F/ABiAN, ui 
la Comisaria

Art. Io — Acéptase
Por el señor MIGUEL BRUNO 
cargo ele agente plaza N? 22, el-
Secciona! Cuarta, con antevio ■.•load al día 19 
de1 acuuil

Art. 2o — Apliqúese, ocho (8) día*?  de sus
pensión, en el ejercicio de sus funciónos, con 

- aiitcríoiidad al día 1° del corriente mes, ai si
guiente personal;
a) Adon FRANCISCO PLACIDO GuAYMAS. 

agenta plaza LP 42 de la- Comisaría- Seccio 
nal Primera, .pcr infracción al inciso. S?

' JESUS MENDEZ:
Jorge Aragida

Es Copia:
Ramón Flgyesxm

sfe de Despacho de Gobiernot ], é I. Público

DECRETO No 11821—S
Salta, Octubre 8 de 1954Í1.
Expediente N? 18,369;954.
VISTO lo solicitado por el señor Director del 

Hospital “San Francisco 
atento a las necesidades 
formado por Oficina de 
mentó del rubro;

Solano” de El Galpón 
del servicio y a lo im
personal del Departa,

de la Provincia,£1 Vice Gobernador 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1*?  — Desígnase al siguiente personal pa
ra el Hospital “San Francisco Solano” de El 
Galpón, quien revistará en las partidas globa
les respectivas del An^xo E— Inciso I —Gtos. 
en Pers. del Presupuesto vigente:

a) Enfermera (Pers. T-Sc. Adm.) a la Sra. FRAN 
CISCA RIBERA DE TORRENS, a contar desde 
el 22 de agosto ppdo. con la asignación men
sual de quinientos cincuenta pesos, y en -la va— 
cante por promoción de la Sra. Adela Campos 
de Rosa;

b) Peón de Patio (Pers. Obrero y de Maést.), 
a don OSCAR TORRENS RAMIS con anteriori
dad al 22 de agosto ppdo. y en la vacancia por 
promoción de don Santos Nuñez con la asig
nación mensual de quinientos pesos.—

Que a ís. 2 ¿el expediente citado, se adjunta 
la documentación correspondiente que acredita 
el vínculo con la 
rrente en su pie

c) Srta. CAROLINA DÉL -CARMEN BIZARRO 
para desempeñarse como cocinera (personal 
de servicio transitorio a sueldo), con la asigna
ción mensual de trescientos pesos, con anterior! 
dad al 10 de-agosto ppdo. y hasta elZZ 31 de oc 
tubre del'año en curso, en la vacante por-renun 
cia de la Sra. Elva Sánchez;
d) Srta. ROSARIO LIZARRAGA, en el carao 
t©r de cocinera (personal de servicio transito
rio a sueldo), con la remuneración mensual de 
trescientos pesos, con anterioridad ai. 19 de se— 
tiembre último y hasta el 31 de octubre del co 
mente año, en la vacante por renuncia de la 
Srta, Ramona Sarmiento.—

— ib íHh ¿que.se,
7

JESUS MENDEZ
Walder Yáñeg

Js copia: -
Martín A Sán^h^

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

extinta, invocado por la recu- 
sentad ón de ís. 1;

Por ello, atento lo informado 
Jubilaciones y Pensiones de la 

ppdo. y por Contaduría General 
ís. 5;

cha 25 de agosto 
de la Provincia s

> por Ja Caja de 
Provincia con fe

El Vice Gobernador de la Provincia, 
«n Ejerció

; D
o del Poder 
E C R E.T A

Ejecutivo,

Art. 1? Liquídese a favor d
DELARIA VARGAS RE HERR
$ 3.000.— (TRES MIL PESOS

carácter de madre de la ex— 
Provincial de la Tu-

e la señora CAN 
tpRA, la suma de 

MONEDA NA-
CIONAL), en si 
empleada: de Ja 
berculosis, del Ministerio de ¿alud Rábica y 
Asistencia Sqciá, 
y de conformidad 
de conformidad 
1418151; debiendo 
Anexo E— Inciso 
a) 1— Parcial 16 
vigencia.—

el Registro

Es copicr.
Martín A.

MayorOficial

Comisión

, señorita 
d a las díspós^i 
a ]as

imputarse: e
I— Otros Gastos— Principal 
de la Ley de Presupuesto en

María Elena Herrera 
clones de la Ley • 

disposiciones de la Ley 
jsta erogación al

Oficial y archívese.

MENDEZ.JESUS
Walder Yáñe^

Sánchez
de Salud Pública y A. Socia,

54.—
VISTOS .estos
Gaes do- los

11823—S
- ibr s 8 dé 1§5-L

S'?s. 18.380^4;
.. «Mi 

expedientes- y
servicios respectivos;

18.343(34 y 18304]

atento fas nece-

£1 Vi-e Gcbernador de 
en Ejercicio del Poder

a Provincia, 
Ejecutivo,

‘ I E C R E T A

--Desígnase en carácter interino Au- 
sra del Hospitalxiliar 6o Ayudante de Enferm

Paúl” de Oráh a la 'Srta. ELSA
SALVATIERRA, con antericiidad al día 4 de 
setiembre ppdo.
Padilla se dese

. y mientras la 
¡npeñe como p

titular S.ta. Elena 
artera.—

Art. 29 — Desígnase a la Sr
LLERMINa CATENACCIO jara desempeñanr 
se como Ayudante del Servicio de Cirugía de 
Tórax (Person¡ 
sitorio a suelde 
con la remune
.jesos y con anterioridad a];d
último, en 1& vacante por promoción de la Srta. 
Adelaida Apaza de Guaqueo.- —

Art. 39 — De:

:a. CARMEN GU£

i^l Obrero y. de
de la Dirección de’ Hospitales), 

¡¡ración mensua

maestranza tran-

5 de cuatrocientos 
ia 27 de setiembre

signase a la'S: •ta, EUSEBIA ES

%25c2%25bfque.se


THER-GONZALEZ, mucaiñá del . Hospital del 
"Ex Carmen” de. Metán, con la remuneración mená 
sual ci-a doscientos cincuenta pesos y c©n ante-l 
riuridad al día 28 de agesto del año en curso;

Los haberes de la3 empleadas nombradas pie 
ceder.temente s© liquidarán con imputación a 
las partidas g.obaies isspectivas, previstas en el 
Anexo E — Inciso I— Gtos. en Personal d© la 
Ley ue Fies» pi.ustf, vigente. —

Art, 5^ — Goxxiumqatfse, w,
el Registro OljeíaJ y archívese:

WaWfer .Xáñeg
Es copia:

- hfartín A» Sánchez
Olieial Mayer de Salud FúMsv-a. y A*  Saxwl • ,

¡MW.h Ñ*  Í1-&SJ— S
Salta, Gctabre 8 de 1F54-;
I > g >edien te N u i L 88.1 954.
ViaLi ?a r<r.inuia interpuesta;

El ViCe Gobernador
en Ejercicio del Fod^r EUOitÜví--

D E C R E T A . .

Aii. P — Aeéptfifee la Témmctá presentad*  
V r el d -.’t r DERGGvi AMADO al cargo d- 
Oficia 1.3° Me titeo d-i Guaroia’ dé :u Dirección 
de II- spCiJus di- ’p « uidad de A.l-.i. c ;n anterio 
ridad '»*  •- <:»• s« t en b.rc del año c-n curso; y 6 
si/’.-asc en su u'uníase a co:jh.v ce .a citada 
fecha, al d. .-ki ^Ei.CjTG CuEDúA^—

Art. ÍA — Compliqúese, publíquese.
§«§ an el Registro Cfícial y archívese

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñe^

A ,f>íri A ' - •'
Oficial Mayor de Salud y A; Social

DECRETO N9 11825—G.
Sa 4 •. Jc’Mi-p l de 19 .4
Habiendo regresado d© la k calidad- de San Ra 

rhón de la Nueva Oran S.S. el señor Ministro 
de rk-oi.ómid, IIlfuzúf y CL/us Públicas;

El Vic© Gobernador de la PrOvinda 
sn Ejercicio dpl Poder Ejecutivo

D E C R F T a. ’

Art. x° - Póm so en poción de lá Cartera 
de E'mv mía. Finanzas y Obras Públicas, al ti 
t”. ar de la misma scfmr FLxjRENTIÑ TÓ— 
RRT16.- •
’r’ ?9 - írus^-t^*

<srt Beqiskv- Of'r.:nl v

JESUS MENDEZ'
AháWla’

Es Copie

Rp.m An Fig'tieroa
tefe de Despacho de Gobierno. T. é I Público

DECRETO No 11826—E
Salta, Octubre 8 de 1954.
Expediente N<? 4871—T—1954.
VISTO este expediente al que se agrega fac 

tura per ¡a suma de $ 10.000.— presentada pa
ra su cobro por el Taller de Carrocerías- en Ge 
neral de Vicente’o Hnos. de esta Capital- por 
concepto de reparación de la rural ford, mode- 

gAiwoaww-irBS' w-

lo 1946-, qhápa N? 729 al servicia de Dirección 
de Bpsques.;y Fomento Agropecuarios

Por ello;

¿11 VLe Gobernador de la 'PíOvindzx.
~ ■ ffc.xí del • Pc’d’er -BjéWiHíh,

? . • ‘ELE CagU:

Art — Transfiérase del Anexa C-—11— Q- 
tios Gastes— Inciso VIII Principal a) 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor, Parciales: 
6 —: Combustibles y Lubricantes; y 
40 — Viáticos y Movilidad, las sumas de $40.009 
y $ 2.100, respectivamente para reforzar el ere 
dito del Parcial 13— Conservación de Vehículos 
del mismo Anexo, Inciso y Principal indicados.

Árt. 29 — Previa. intervención de Contaduría 
•General, pagúese por Tesorería General a favoi 
de ja HABILITACION DÉ PAGOS DÉ DIREC. ’ 
JCÍON DÉ BOSQUES Y FOMÉNTO AGROPE
CUARIO, la $uma de $ 10.000 m|n. (DIEZ Mil 
/. O ¿ MONEDA NACIONAL) a fin de qu- 

por su intermedio se proceda a ia c.ancelació 
de la factura aludida precedentemente.— 
. Art. 3o u- El gást’ó que í demandé el cumplí— 
hüentó del presenté Decretó Ae imputará ai A- - 
nexo C— II— Otros Gastos— Inciso VIII- 
Principal a) 1— Parcial 13 de la Ley de Presu
puesto en vigoi\—

Art. 4? — Comuniqúese, publfao^r. 
n «J 8-íi’j .-sr > O e-íd ? ?

JESUS -MEíMBEÍ. .
Fioreatin Torres

Oficial <© Beonoxiia. F. y-O; ;

DECBET-ON? 11827—-E
.. Salta, Octubre 8 de 1954.

Expediente N? 4773—M—1954.
VISTO este expediente por el que la señora 

Rosa Bautista de Mena¿ solicita el beneficio de 
subsidio que establece el artículo 76 de la L©y 
1628, en su carácter de cónyuge superstite del 
ex—©mpleado de la Municipalidad.de la Capital 
don Alejandro Mena;

y CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución ÍSP 5758—J— (Acta 
N9 154) dictada por í¿ H. Junta dé Adminis
tración de la Caja dé Jübiláéioñ©s y Péñsióñes 
dé la Provincia eú fecha 16 dé setiembré del 
-áñó’ éri'curso, se hacé lugar á lo solicitado pór én 
contraríe lá recurrente cómpréhdidá eñ las dis 
posiciones legale¿ vigentes;

. Por ello; y atento a lo dictaminado por .el se„ 
ñor Fiscal de Estado & ts*  18 Vta. ;

El Vic© Gobernador de la ftó’vincxa. 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva

DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N? 5758— 
J— (Acta N9 154) dictada por la H. Junta de 
Administración de: la Caja de' - Jubilaciones, y 
P©njsiones de la Provincia en fecha 16 de setiem 
brf ppdo? cuya parte dispositiva establece:

«Art. I9'— ACORDAR a la señora ROSA. BAU 
TISTA DE MENA, Lipreta Cívica N? -9489272, 
el ^beneficio de subsidio que establece el- art. 
76 de la ley N? 1628; en su carácter de cónyuge 
supérstite y única-.d©recho habiente, del ex—em
pleado de la Municipalidad de la Capital, don 
ALEJANDRO MENA-, en la suma de $ ,2.799.93^

PAq ?W< 

mln, (DOS MIL SETÉCIENTOS NOVENTA//. 
•NUEVE PESOS CON NOVENTA..¥ TRES CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) gasto, este que 
deberá ser imputado a*  lá cuenta ‘‘SUBSIDIOS 
LEY NP1628”.— > . > \ ¿ - j

Art. 29 — Comu$í<ñ£§/ ¡rc-.A’
?en el Registro Oficial y archives J-

JESUS MEHD2Z . .
Florentin

Es copia.: .
S&otiagó Félix AIoííso lUiiero.

Oficial Mayar de. Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N*  11828—E
Salta, Octubre 8 d© 1954
Expediente N«? 4746|A|1954.
VISTO este expediente per ei que el sef¡or 

Ramón Rosa Aládrete solicita reconocimiento y 
•computación de jos servicios prestados en la Ad 
ministración Pública de la Provincia, para acre 
dita-ríos -ante la Sección Ley 6395146 del Insti*.  
tuto Nacional .de Previsión Social; y 
jONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N*?  5783—¿F— (Acia 
N? 154) dictada por la H. Junta de Administra 
cipn de la-Caja- de jubilaciones'y Pensiones de 
la Provincia en fecha 16 de setiembre MI año 
en curso;

Por élo y átéhtb a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado;

El Vic© Gobernador de la PrOvincia: 
eii Ejercicio del Poder EjeCúiiva-

DECRETA:

Art. 1©. — Apruébase ]a Resolución N? 5783— 
J— (Acta N? 154) dictada por ¡a H. Junta de 
Administración de lá Caja d© Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi
tiva establece:

Ai’t 19 — RECONOCER los servicios presta 
dos. en la Administración Pública.de la- Propia 
ha .por el >séñor RAMON -BÓ0AÍ ALDEDETE, 
Mat Ind. 3.975.095, durante el lapso en rrrendí 
-do desde el ¿14 de marzo de 1939 ha3ta ei_17 de 
ibrñ de: 1940 con un sueldo menscal.de $ C7ñ0 
rafe ‘ (SE^WfTA Y SIETE PESOS C| C1N—- 

iCTVSr MONEDA i NACIONAL Ib W 
hañé un tütál dé 1 (UN) ANO 1 ..(UN) MES y 4- 
(CUATRO) DIAS de servicios, formulando car
gos: .a %al efecto al mencionado afilado y' ai pa
tronal, por la suma de $ 101,56 mjn. (CIENTO 
UN PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CEN
TAVOS MONEDA /NACIONAL) respxtivamrn 
té¿ Ics-Qúe-deHérañ átéhdéfse coñfhrrre ¿;; es
tablece el 'art. 25 paiáfó 2? de la Ley 1628.— ■

Art. 2? — DECLARAR computadles en la for 
ma y condiciones establecidas per Decreto Ley 
9316¡46, 1 (UÑ) ANO, 1 (UN MES y 4 (CUA—, 
TRO) DIAS de servicios prestados en la Ad—■ 
ministración Pública de la Provincia, por el se 
ñor RAMON ROSA, ALDERETE, para acredi
tarlos ante le Sección- Ley 6395¡46 del Instituto 
Nacional de Previsión Social.—

Art. 3o —• ESTABLECER en- la suma de $ 
207.94 m[n. (DOSCIENOS SIETE PESOS CON 
NOVENTA Y CUATRO. CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) la cantidad qué á su réqueiimien 
t-i, debe, s*er  ingrés&da $ tralísferida; a lá Séc~ 
ción-Ley 6395]46 deL Instituto Nacional d©-Pré-' 
visión: Social, en concepto, de= cargos formula
dos- por aplicación de la Ley 1628 y düferéncisu 
del. cargo artículo 20 .del Decreto Ley 9316|46

Art 4? — FORMULAR cargos por la suma d©

Municipalidad.de
P%25c3%25bablica.de
menscal.de


pandóos: . SAtTá, GCTÜSfiE.-U DE W: BOLETÍN' 0F1CÍAL

f 4.82 (CUATRO PESOS CÓN OCHENTA Y 
DOS CENTAVOS MONEDA’ NACIONAL) en 
concepto de diferencia cargo art. 20 del Decreto 
•Ley 9316Í46, suma que deberá hacerse cíe thk 
va ante 
Nacional

la Sección Ley 6395:46 del Instituto 
de Pervisión Social. ■
-- ComiiAiqu-ss^, publiqué. ínserU 
Registro Oficial' y archives©

JESUS MSNDEZ 
Harentin. Torrea

5S

Santía^a Félix Alonso Herrero
Iíc.c- Mayar de Economía, F y O- Públicas

DECRETO N<? 11829—
Salta, octubre 8 de 1954
Expediente Ñ? 4761—V—1954
Visto este expediente por el que el señor Flo

rencio- Valdez solicita reajuste d© su jubilación 
acordada por Decrto N? 12238 del 31 de marzo 
do 1952, teniéndose en cuenta el mayor tiempo 
trabajado y aguinaldo percibido con posteriori
dad al cuadro jubilatoiio de fs. 15; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No 5756 —-J— (Ac
ta N? 154) dictada por la H. Junta de Adminú 
tración d© la Caja de Jubi.aciones y Pensiones 
de la Provincia hace lugar a lo solicitado por en 
centrarse el recurrente compredido en las dis_ 
posiones legales vigentes;

Por elb y atento a lo dictaminado por el 
ñor Pisca! de Estado a fs. 40 yta.

S2‘

El Vic© Gobernador d® la Provincia, 
hn Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

■ARTICULO 19 — Apruébase la Resolución N?
5756 —J— (Acta N9 154) dictada por la H. Juñ 
t-a de Administración de la Caja de J‘ubi'acion©s 
y Pensiones de la Provincia en fecha 16 de se
tiembre en curso, cuya part© dispositiva esta
blece:

Art lo — REAJUSTAR el haber básico de la 
jnbilación acordada por Decreto -Ñ? 12238 del 31 
de marzo de 1952, al S©ñor FLORENCIO VAL
DEZ, Mat. Ind. N9 3.923,837, eñ la suma de $ 
621.06 m|n. (SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS

' CON SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL)' j Expediente .No 3654-D-953
a liquidarse desde la fecha en que dejó de pres J ' yiSTO.. est© expediente por el que se gestío- 
tar servicies,'con ma3 un suplemento variable 
por aplicación de la.Ley 954 y Decretas comple
mentarios de $ 168?74 m|n. (CIENTO SESENTA 
Y’ OCHO PESOS CON SETENTA Y CUATRO
CENTAVOS MONEDA NACIONAL)-.

Art. 2° — Comuniqúese, pub’íques'S, insértase
sn e-1 Registro- Oficial y-archívese.

JESUS. MENDEZ
■ Florcntin Torres

Es copía - - . «
Féfe Atoase- Herrero ■ ’ •

Oficial' Mayor de Economía, F- y O. Públicas' j

DECRETO N? 11830—E.
Salta, octubre 8 de 1954 

. - Expediente N9 6317—B—1954
Visto este expediente por el que'la Eaípíesa 

Constructora Victbrio Binda ape’a la Resolución 
- No 536 ^dictada por el H. Consejo de Adminis

tración de Vialidad de Salta, por la que ño lia., 
ce lugar al pedido de: reconocimiento d© un ma

yox cosió de'la tóñeladá kilómetro para el tráns 
porte de agregado pétreo de la obra “Pavim©n 
tacióir de Rosario de Lerma”; y

CONSIDERANDO:

Que del estudio de. Ias actuaciones é infor
mes da las oficinas técnicas del ramo, como asi 
también de las oposiciones formuladas po? la 
empresa recurrente, se establece que la' deter
minación del mayor costo de transporte efec
tuado por Administración de Viájdad de Salta 
arroja un importe de $ 1'72 Tn. Km. es dech 
urí aumento' de $ 0.22 sobre el precio básico de 
Ta licitación ($ 1,50), habiendo influido eñ tai 
aumento el hecho de que sobre los 10,4 viajes 
teorices culcu-ados ©n la determinación dei cos
to solo pudieron hacerse ocho viajes, hablen— 
-dG incidido, ademas, el percentaje de cargas so., 
cíales sobr© el mayor jornal de personal especia
lizado aprobado, por Resolución dei 25 de novien- 
hre de 1952 d© la Delegación Regional del Mi
nisterio de' Trabajo y Previsión, como lo infe
rna la repartición correspondiente;

Por ello y atento a.lo.resuelto por el H. Con
sejo de Obras Públicas en resolución N9 314,

El Vic-s Gobernador de la Provincia, 
sn Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Recházase el recurso interpuesto pol
la Empresa Constructora VICTORIO BINDA a 
¡a Resolución N9 536 dictada por el H. Consejo | 

-de Administración de Vialidad de Salta en fe-| 
cha 17 d© setiembre deTi)c2, en mérito a que no| 
corresponde reconocer el precio de aplicación de 
j 3,62 la Tn. Km. solicitado por la empresa 
recurrente, sino el d© S 1,72 la Tn. Km. calcula*  
do per Administración de Vialidad de Salta»

Ti. 2° Comuniques® pubiiqút’se
el K^gudro Oficial y

JESUS MENDEZ
Florentm Torres

Es copla
Santiago- Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9- 11831—E. 
Salta, octubre 8 de 1954 
Expediente .N° 3654—D—953

na la cancelación del crédito por la suma de $. 
21.000.—, reconocido a favor del señor Juan P. 
Aráoz, por decreto N9 9879 de fecha 19 de abril 
del corriente año, y atento a que el mismo se

: halla incluido en la Ley N9 1742;54, que arbi
tra fondes para el pago de deudas de ejercicios 

, vencidos, según informa Contaduría General,

II Vlce Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECBETA;

Art 1? Coñ intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería 

I General a favor del señor JUAN P. ARAOZ.{ 
j la suma de $ 21.000.— (VEINTIUN MIL PE-’, Oficial Mayor 
’ SOS MONEDA NACIONAL), en cancelación del 
crédito reconocido por decreto N9 9879 de fe-' 
cha 19 de abril del corriente año, con imputa
ción al ANEXO H— PLAN DE OBRAS PU
BLICAS A ATENDERSE CON RECURSOS NA 
CIONALES— PRINCIPAL “Para atender com
promisos pendientes -de ebras en ejecución -al

3l[12|5b” pa&cíal LEY N° 1742|54 de la Ley- 
de Presupuesto yigdnt©.

e’ Registre' Ofic ai y archives*-

JESUS M]
Floren i

ENDEZ 
tín Torres

^s. capia; ,
; Santiago Féíis Aicnt&e
Oficial Mayor O. PObUct®Economía, F.: y

E.
del954

Expediente N? 618—M—1954
>nte por el cue el Auxiliar

General de Sa.

DECRETO N9 1183
Salta, octubre 8

ubridad de la 
solicita el be»

Visto este expedí
69 de Dirección
Provincia, don Malrio Ju.io Niño, 
neíicio de una! jubilación. por invalidez, de con. 
formidad. a las di aposiciones del 
ciso a) de la Ley

artículo 36 in~
1628.; y

CONSIDERANDO

r— (Ac-
por la H, Judta de Adminis»

a lo solicitado

Que mediante Resolución ISP íp54 
ta No 154) dictad; 
tración de la Caja d^ Jubilaciones y Pensio
nes de la Proyin f 
del año en curso, í 
por encontrarse el: 
disposiciones de la

Por ello, atento 
Fiscal de Estado 
cuitad conferida

ña en fecha 16 de setiembre 
s© hace lugar 
recurrente ccnkprendido en las

L ley de la materia;

a lo dictaminado por el señor 
a fs. 66 y .en 
por el artícul

uso de .a fa- 
ib 46 de la Ley

El ViCe Gobsi 
en Ejercicio 

E

■nadbr de ‘la 
del Poder 
CRETA;

Provincia,
Ejecutivo»

Apruebas© la Resolución.
N9 154) dictáda por IL Jun- 

’ ación de la ,ü 
en fecha 15 ele s

ija de Jubilado 
stiembre del añ¿> 
esta de ce:

ARTICULO I? - 
□754—J—— (Acta 
ta de Administr 
nes y Pensionas 
en curso, cuya pkrt© dispositiva

Art I0 — ACORDAR al Auxiliar 6- de Direc-
Salubridad cp
SIÑO, Mat. in 

l jubilación ppr

la Provincia, don 
1 N? 3912324. el 
ií.capacidad que 

) de- la Ley 1628 
de S 185 04 ni|n. 
‘O PESOS CON 
JA NACIONAL), 

que deje de pr©S’ 
demento variable 
y decretos coixv 
(TRESCIENTOS

’AVOS MONA 
_e la fecha eñ

le la Lsy 334 
$ 322.24 m'¡ñ.

ifESOS con Veinticuatro
INEDA NACIO:

MAR'O JULIO
beneficio de una
establee© el artículo 26 inciso; a

• con un haber b isico mensual
(CIENTO OCHENTA Y CINC
CUATRO CENT.
a llamearse desu
tar sen icios, ccn mas un su
püT aj-Acación !
plementarios de
VEINTIDOS
CENTAVOS MÓ:

Art 29 — MANTENER Jo dispuesto por Reso
lución N9 5169 
to a la forma de atenderse;! 
lados en la tni

An. 9S — C
en Registro

NAL).

(Acta N 9 123) en cnan- 
j cargos forma—

L ana, -
Dmuaíaneca, p'
> Oficial y archívese.

JESUS

■oügsA uLsértese

MFJW^
Flqrenüs Torres

Es conia1
Santiago F-í’élix Alonso 

de Ecorc-míd'
Herrero

? ? Q. PúbrcL-g

11833—E.DECRETO Ñ?
Salta, octubre 8 d©1954
Expediente N9 4952—L—54
VISTO este

D©Ha Mercedes Duque solicita rconocixmento y
expediente eñ el que la señora
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computación de ios servicios prestados en .la 
Administración Public^ de esta Provincia, pa
ra hacerlos valer ante ei 'Instituto de Previsión 
Social de.a Provincia de' Cóidoba; .y

CONSIDERANDO:
Que mediante ¿resolución N? 5827—J— (Acta 

N° 157) de -fecha 30 de setiembre del año ..en 
curso, la H.- Junta de Administración de la*  Ca> 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
hace lugar a ¡o so-icítado por encontrarse la 
recurrente cempredida en las disposicicnes de la 
ley de la ma^na;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se- 
ncr Fiscal de Estado a fs. .12 y en uso de la fa 
cuitad conferida por el art. 46 de la Ley 77 b 

ni Vice <jObyrnGdof de la Provincia*  
su Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:
ARTICULO 19 — Apruébase da resolución N? 
5827—J— (Acta N? 137) de fecha 30 de setiem 
bie del año en curso, dictada por la H. Jun
ta de Administración de la Caja -de Jubila» 
clones y Pensiones de la Provincia -de Salta, cu
ya parte dispositiva establece:

Art 1° — RECONOCER las servicios presta
dos en la Administración Pública de esta Pro
vincia, por la señora DELTA MERCEDES LU_ 
QUE, Mat. Ind. N<? 7.377.536, du.ante el lapso 
comprendido desde el 2 d0 enero de 1937 al 30 
de noviembre de 1942 con un sueldo mensua. 
de $ 60.— SESENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL) ¡o que hace un total de 5 (cinco) años. 
10 (diez) meses y .29 (veintinueve) dias y for
mular a tal efecto cargo al mencionado afilia
do y al patronal por la suma de $ 468.96 (CUA 
TROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS MONE- 
DA NACIONAL) respectivamente, los que de
berán atenderse confo.mo lo establecido el ar
ticulo 25 párrafo 29 de la Ley 1628.

Art 2? DECLARAR ccmputables en la forma 
y condiciones establecidas por decreto ley 93161 
46, 5 (CINCO) ANOS, 10 (DIED) MESES y 29 
(VEINTINUEVE) tilas d-a servicies prestados en 
la Administración Púüilca de esta Provincia; por 
la seño.ita DELTA MERCEDES LUQUE, para 
acreditarlos ante el Instituto de Previsión So
cial de la Provincia de Córdoba. —

Art 3? — ESTABLECER en la suma de $ 
1.018.88 m’n. (UN MIL DIECIOCHO PESOS 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) la cantidad que, a su reque
rimiento d-sbe ser ingresada ó transferida al Ins 
titulo de Previsión Social de la Provincia de 
Córdoba, en concepto do cargos formulados 
por aplicación de la Ley 1628 y diferencia del 
caigo del articulo 20 del decreto Ley 9316146.

Art. 4? — FORMULAR cargo por la sumá' 
de $ 80.96 (OCHENTA PESOS CON NOVEN 
TA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) a la señorita DELTA MERCEDES LU 
QUE, en concepto do diferencia dej artículo 
20 del decreto ley 9316’46, suma que deberá 
hacerla efectiva la interesada ante ef Institu 
to do Previsión Social de la Provincia de Cór 
deba.

s ■’í? - ~ •*'2 i ’fqi-ese publiques®, insértese
sr- Reglar ~ OÍR al y archives®.

- JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Fs copia;
*-• Átu. Félix Alonso Herrero

Oíicisl Mayor de Economía, F. y G. Públicas

DECRETO N? 11834—E , ' .
Salta, octubre 8 de 1954
Expediente. N9 4812|A:954. ' '
VISTO-este expediente en el que corre agre 

gada para su liquidación y pago planilla de 
scbxeasignación per el mes de agosto del co 
mente año, correspondiente al Inspector de 
Administración General de Aguas de Salta, 
don Celeste Dal Sorgo, por la’ suma de $ 226

Por ello y atento a lo informado por Conta 
chirla Genefal,

di Vic.j Gobernador do la Provincia 
Ejercicio del Poder Ejecutivo,,

DECRETA:

- Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese p©r Tesore 

na General a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 226.— (DOSCIENTOS VEINTISEIS PE 
SOS MONEDA NACIONAL) a fin de que con 
dicho importe abone la planilla por el concepto 
arriba indicado, con imputación al ANEXÓ 
H— INCISO I— CAPITULO III— TITULO
10— SUBTITULO E— RUBRO FUNCIONAL
11— PARCIAL 1 de la Ley de Presupuesto v.
gente Plan de Obras Públicas con recursos prJ 
-nacíales de origen nacional, G .

an el Registro Oficial y archív^y,

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres 

o.'Oia.
Saiíiiaga Féibs Alam® Herrém

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públice®

DECRETO N? 11835—E
Salta, octubre 8 de 1954

'Expediente N° 4532|A¡954._
VISTO este expediente por •?! que Adminis 

trac?ó?i de Vialidad de Salta eleva para su apr< 
hacina y yago crtificado rP 2 de intereses co 
rrespondiente a la- obra “Pavimentación de la 
Ciudad me Salta'’, emitido a ¿favor del contra 
lista Fraj.cisco St-akar y Jia p~r la suma de 
$ 6.869.90 m|n.;

Por ello y tentó a lo informado por Cont? 
daría Gemeral de a Provincia.

O Víee Gobgruadoy ¿U Ííi
Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: ?

Art. 19 — Apruébase e¿ Ce^Doado N°-2 d 
Intereses, correspondiente a h» ebra “Pavimen 
tocio-, ct l9 Cuidad de ’ cinmdv rm- D 
Adm»- atracción. de Vialidad d . -^11^ o fav-i 
de FRANCISCO STEKAR Y CIA. por la su 
ma de SEIS MIL OCHO ái.AMA
Y NUEVE PESOS CON NO/EaI-X ,CE' FA
VOS ($ ó 869.90) MONEDA NACIONAL). •

Ar:. 2v — Con intervención de .Contaduría 
General Lquídese por Tesorería General a fa 
vor d¿ la ADVÍINIST^ACIÓV DE V»ACIDAD 
DE SALI A la- suma Je SETS MIL n '• H’N 
TOS ¿LIENTA Y NIEVE SES 5 "Ah Nj 
VEN i/k’’CENTAVOS *.3  o 669 9Q> M
N.\C?• • ?• AL, para que ccai ;<. m’s na y c•n car 
go d-e cuenta, ha4a ¿fcctlva a ía-vor d«l 
C'JU.iraríta FRAÑCISUO S1EKAR Y CIA. el

itaper/: del certificado ¿probado ppi’ e|-*  artí 
ralo tí-rior. ' .

Art. 3° — El gastó que. demando d cumplí 
¿memo del presante oereim- se miputara. ai’ 
A’V'xu H— Inciso III— Capitu.’ü H¡- . Titulo 
16— Sil titulo A— a ¿lora Tun.ñauM I1-- Par 
ciai 3!, de la Ley -d?. Presupuesto

«Flan d? .Obras con recursos pimhuíales d-a 
ugual c igen). ~ -

Ai?. .4"’ V- C/yuu.qquñ-a. _ >. -
íí-- -S. Registro o^cial y \

JESÚS MENDEZ F 
Ricardo

Es copia;' ’
Santiago Félix Alomo

Oficie^ 'Mayor de Economía. F. y O.

DECRETO N? 11836—E
Salta, octubre 8 de 1954
Expediente N? 3720^,95'4.

VISTO este expedienta por el qrr^ la Compa 
ñia Fsso Productora • de Peer óleo -S. A. en uum 
plimiento del art. 99 de¡ decreto Nq 6982 do 
fecha 5 de junio de 1942, manifiesta ja-- caníí 
dañes de productos a transportar por olecdúc 
tos de su propiedad, duranta el cuarto tri— . 
nlestre (octubre-diciembre) del año en curso,

Por ello y atento a lo informado .por la Ofi 
cialiá de Enlace con la Autoridad Minera Na 
cional, - ;

El Vice Gobernador -de la Provincia - 
en Ejercicio del Ejecutivo

DECRETA:’

Art. P — Dás>a por cumplida la información 
prevista por el árt. 9o del decreto 6082 de fe : 
cha 5 de junio de 1954, sobre reglamentación 
.’e.ativa a funcionmiean-to .de oleoductos para . 
1 transporte público de petróleo en la provín 

oía, según cantidades que a continuación se 
detallan:

Oleoducto San Pedro-Aguay 2.800 _m3e por mes 
Oleoducto Ramos Aguay 80 m3. por mes 
Oleoducto -Aguay-Lomitas 2.880 m’3. poi> mes 
Oleoducto Lomitas-Vespucio 3.480 ,m3. por mes’ 
Oleoducto O. Tartagal- Z. Honda 85 m3. ..por 
mes

Oleoducto Vespucio-Hickmann-M. Elordi 3.565 
m3. por mes.
Oleoducto Agua Blanca- Rio Pescado 253 mX 
por mes .

Ai? 29 - - Cornu puba<p.iesfy úuséiVí-
sé -en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ • 
FLORENTUN TORRES

Es copia;

Santiago Féfes '
Oficial Mayor de Economía, - F. y O. Públicas

DECRETO N? 11837—E " ■
Salta, octubre 8 de 1954
Expediente N? 4954¡C?95L

VISTO este expediente por el que ¡a •Oficia 
Tía de Enlace con la Autoridad Minera Nació 
nal eleva a aprobación del Poder Ejecutivo 
el Acta N9 177; de recepción y entrega de re - 
galias de petróleo correspondiente' al mes de 
agosto del corriente año;
Por ello, .
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El' Vicie Gofaeffiato da la Provincia
Poder Eje^uRvc

ETA:
en Ejercicio del 

D É C R
el acta No 177, confecArt. 1? — Apruébase 

donada por la Oficialía de Enlace con la Au 
toridad Minera Nacional, de recepción y entre 
ga de regalías de petróleo correspondiente a] 
mes de agosto del-corriente año, en la que se 
consigna la cantidad de producto recibido, de 
■hiendo percibir por ello la Provincia la -suma 
que arrójala siguiente liquidación.: 
503.704 x -50 igual $ 25.185.20

_•>_ ... tJV puDUques*,  LiLsértgík
Oíícíal y ai cálvese.

JESUS MENDEZ 
FLORENTIN TORRES

Hegisiro

Es copia
Santiago _

Oficial Mayor de Economía, F. y U. Pública.
Félix Alonso Herrero

DECRETO N? 11838—E 
Salta, octubre 8 de 1954
Expediente N? <3C9¡CJ934

empleado de DL-eccióh Genera] "de la • Vivienda 
y Obras Publicas, don JOPuGE ROQUE 1AAR 
TiNEZ, por hallarse encuadrado en las disposi
ciones aol art. 6° de la Ley N9 1581 54 según 
certificad.} expedido per el Servició, de Recono 
cimientos Mímeos y Licencias.

;¿9 Comuniqúese, publiques©, insé^te-

O lie.al Mayar

T:

FLORENTIN TORRES

¿a Economía, F» y O. Públicas

DEC-rhTO 1IS40—E
Salta, octubre 8 de 1954 
Expediente I\9 4762¡V,954.

$-315.04 (TRESCIENTOS QUINCE PESOS 
CON CUATRO; CENTAVOS MO 
NAL) ja cantidad que, a su rec 
be ser ingresado o transferida 
Ley 31.665144 del | Instituto Nací 
sión Social, en c< 
por aplicaciónJ de lia Ley 1628 y 
cargo del,, articule

Art. 49 — FOT 
de $ 22.38 (VER 
TA Y OCHO’ C 
NAL) al señor I 
to de diferencia | del art. 20 ' d

} deberá hape¡ 
31.665:44 del 

Socialo ;

VISTO este expediente -©n el que el señor 
Felipe Virgili SGlicíta /-conocimiento y compu 

„tación de ios servicios prestados en la Admh 
nistración Pública de eo-t?. Provincia, para acre 
diluvio en la Sección L-u 31.665¡44 del Institu 
to Nacional de I’recsaón Social; y

VISTO el certificado expedido por ©I Serví 
cío de Reconocimientos Médicos y Licencias 
concediendo noventa (90) días de licencia a 
la empleada de Dirección de Estadística, In 
vestigac-iones Económicas y Compilación Meca 
nica, señorita Amalia Ma-r
liarse comprendid _ en las disposiciones del 
ticulo 69 de la Ley N=> 1581; - 
Por elB,

a Cannona, por

J v>. e Gobernador de la Pro vínica 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA-

Art 19 — Concédense noventa (90) dias de H 
con^a, a partir del 18 de julio pelo., a la em
pleada de Dirección de. Estadisdca, Investiga
ciones Económicas y Compilación Mecánica 
señorita AMALIA MARIA CARMONA, por ha 
Farse comprendida en las disposiciones del ar 
ticulo 6o de la ley N9 ]J81, según certificado 
expedido por el Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques^, ¡mértes 
Registro Oficia1- y aichivc-s^.

JESUS MENDEZ
FLORENTIN TORRES

££ copio:

Alonso Herrero
O. Púb'icahdai Mayor de Economía, F. y

I-&CRETO No 11839—Aj
Salta, octubre 8 de 1954 
Expediente N9 49a3,M;S54. •

por el Serv: 
y Licencias

•9316¡46 suma qw 
te la Sección ¡Lej 
nal de Previsión ¡

MEDA NACIO 
Uenmiento de 
a la Sección 
jnal de Previ 

¿os formulados 
diferencia del 

20 del decreto "Ley 9316|46. 
;O Por la suma

icepto ds cá.

[MULAR cai’gi
ITIDOS PESOfc CON TREíN
ENTAVOS MONEDA HAvlO
ELIPE VIRGL

se en el Registro Oficial y afef

JESUS'

LI, en concep 
31 decreto Ley 
la efectiva an 
Instituto Nació

ívese.

’Z
Fldrmtin Torres

Es copia:
..Santiago Féjdx AJonsc/r

^Oficial Mayo( d-t Eccr-^au-a F.

EDICTOS CITA!'□RIOS
Que mediante resciuorn N9 5764 —J— (Ac 

ta £-»° 154) de fecln 16 de setiembre del co 
mente año. N. Jum>; de Administi ación de 
la Caja de JtX.'iaCh • r.es y Pensiones ele la Prc 
vin>;ia Lace lugar a Lf .solicitado por encontra: 
se el recurrente compro uide en las disposicio 
m-s de la Ley ue la u.a’.eiia;

«? r 'lio. m «nto a o dicíí nm.udo por el se 
pr Piscar de'Estado -a fs. 15 .y en uso deja 
u-.-Ead ci.diTiua ncr vi íuc. 4íJ de la Le;

774,

E¡ Vf',p G-ohornadcr de ¡a Proviniva 
en Ejercicio del- Poder Ejecutivo

N9 11386 — REF: Expte. 12.1' 
sastre s. r. pl’sr-i.—■

r9’43.~ MIGUEL

Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 5764 
—J— (Acta, No 154) de fecha 16 de setiembre del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Admi» 
niotración de la Caja do Jubilaciones y Pensiones 
de ]a Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 
establece:

, EDICTO CITAOTRIO
A los efectbs establecidos po. el Código de. A- 

guas, Se hace saber que Mi GE EL SASTRE tie
ne solicitado raconccimiento 
agua P blicai pará irrigar con 
50 l¡seg. a derivar del río Pa 
por el canal comunero 300- Has. del inmueble 
■‘Carreta Qúebijada”, “Fracción 
Gil”, catastro lp ubicado en Pitos, Dpto. de An 
ta, 29- Sección, 
desviar 2:3 dé-1 cauda] total de] 
ai reajuste total dj canal de¡ 
tro todos ¡os regantes de la zona.— 
• Salta, 8 de Octubre de 195 
ADMINISTRApiON GENER

e) 11

de.concesión de 
un- caudal de 17j 
saje ó Juramento

3 ó Pue.ta de

En estiaje. tendrá derecho a 
cana!, de acuerdo

1 Río Pasaje, en-

4.
AL DE AGUAS 
aí 22¡10¡54

N\ 11374
MALMEOS J

REF? Expíe. 12.930¡48o —

3-2.

“ VISTO el certificado expedido 
cío ve Reconocimientos Médicos 
prescribiendo noventa dias de licencia al em 
pisado -de Di.ección General de la Vivienda y 
Obras Publicas don Jorge Roque Martínez, 
por hallarse comprendido en las disposiciones 
-del art. 69 de la LeyNo 1581 ¡54.

Art. 19 — RECONOCER Io3 servicios presta— 
dos en .la Administración Pública de la P.ovin- 
cía, por el señar FELIPE-yIRGILI, Mat. Ind. N*  
3.888.529, -durante ©1 lapso comprendido desde el 
2 de junio de 1938 al 5 de marzo de 1943, cen un 
sueldo mensual de $24.02 (VEINTICUATRO PE
SOS CON DOS CENTAVOS MONEDA NACIO. 
NAL) lo que hace ,un total de 4 (CUATRO) 
ANOS, 9 (NUEVE) MESES Y 4 (CUATRO) 
DIAS de servicios y formular a tai efecto cargos 
mencionado afiliado y al patronal por la suma 
d© $ 146.33 (CIENTO CUARENTA Y SEIS PE
SOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) respectivamente, los qu© de
berán atenderse conforme lo establece el articu
lo 25 párrafo 29 de la Ley 1628.—

icobo s. r. p|7
DICTO CITATORIO 
>s establecidos
> saber que J/ 

reconocimi

M Vf" e Gobernador de 
en Ejercicio del ¡Poder

í . Pro vi nica
Ejecutivo

Art. 19 — ConcédensG’ noventa (90-) días 
licencia, a partir del 16 de setiembre pdo.,

de
al

Art. 2° — DECLARAR conmutables en la 
forma y condiciones establecidas por decreto 
ley 9316’46, 4 (CUATRO) ANOS, 9 (NUEVE) 
MESES y 4 (CUATRO) DIAS de servicios 
prestados en la Administración Pública de la 
Provincia, por el sef^o-r FELIPE VIRGILL para 
acreditarlos ante la Sección Ley 31.665|54 del 
Instituto Nacional de Previsión Social.

Art. • 3? — ESTABLECER en la suma de

por e] Código de 
COBO MALMROS 

iento de concesión 
? Con un caudal do 

del arroyo Tier.a 
su propiídad, 30 

ca» 
i estiaje, tendrá tur 
[a] total del arroyo 
■.por Resolución del 
en e} Registro de

A los efectl 
Aguas, se hac( 
tiene solicitado 
de agua pública para irriga
15,75 lísegunéo a derivar 
Blanca, por la acequia de 
Has.- del inmueble ~E1 Sauce ó Ce villar 
tastro 374 de Guachlpas. En 
no de 15 ¡ dí¿s con el cau<|< 
mencionadoJ 
H. Consejo, 
Agatas PJvaq 
Vechan tamo 
clonado, pro] 
minado “El [Sauce”, 
co5 
heredad. I

Sa’ta, Octhbre 6 de 1954.
'ADMINISTRACION GENERAL DE AGU^

Asimismo, y 
ínscrlbeñS€<

las, a s-u pedido, las oji-j se anro- 
ién para riege del. inmueble rnen 
peni ente de lo

El :T
que naden’y mueren

N9 11348
REF: expté 13.535J48

H manantía’es deno 
'abacal’’ y “Cuchiyaw 
dentro de la misrm ■

s) 7 al 27¡10¡54,

EDICTO CITATORIO
p- 1EGQR1O GUERFA^
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A los efectos establecidos por el Código d¿ 
Aguas, se hace saber que GREGORIO, RO 
OQE CANDELARIO. y FERNANDO GUE
RRA, tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua nara irrigar- con un caudal 
de 1,57 Xlseg. a derivar del río Chufiapampa 
por-la hijuela La Banda, 3 Has. del inmueble. 
ífLa Candelaria" catastro 264 ubicado en Coro
nel Moldes, Dpto. Eva Perón. En estiaje, ten
drá. turno de 24 horas en . ciclo de 62 días con 
todo el caudal de la hijuela La Banda.
Salta, Octubie l9 de 1954
ADMINISTRACION GENRAL DE. AGUAS

e) 4 al- 15|10|54

N9 11347 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte 57)49 MERCEDES S. ’DF PEREZ 
VIRASORO s.r.p|163—1
PUBLICACION SIN CARGO EN EN BOLE
TIN OFICIAL LEY 1627

A los efectos establecidos por el Código d- 
Zigias. se hace saber que MERCEDES DF 
PÉREZ VIRASORO tiene solicitado recóñoci? 
miento da concesión de agua- para irrigar .-cor 
un caudal de 1,77 l|seg. proveniente del Cana' 
Municipal, 3 Has. 3770 m2. de su- propiedad 
Manzanas 34 y 35, catastro 1681, ubicada ei 
Oran.
Salta, Octubre l9 de 1954
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 4 al 15J10154

IP 11343 — EDICTO CITATORIO
Expte. 7028149.

PUBLICACION BOLETIN OFICIAL S|C LEY 
No 1627153.—

A los efectos establecidos- por- el*  Código de 
Aguas se hace 'saber que,-Antonio Tibias’ ti» • 
ne ecficitado reconocimiento de concesión 
agua pública para irrigar- con-un caudal de 
1,43 litros por segundo proveniente del Rm Mr, 
tan. 2 Has. 7348 m-2. de sú propiedad es tastio 
1058 ubicada en Metan.— 
SéUta. octubre Io de 1954
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA 

DE SALTA
<0 4 al 15)10)54

bN 11345 - - W1OTO CITATORIO
Expte. 2620)49.—.

PUBLICACION SIN CARGO LEY 1627¡53.
A_ los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Tomás Guanea tie- 
re rolicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 
1.05 llseg proveniente de río Escoipe.v 2 Has. 
de su propiedad ‘‘San Isidro” catastro 206 Dpto.
Chicoana. En estiaje, tendrá, turno de 24 horas 
en ciclos de 20 dias con todo 'el caudal del 
río Escoipe y 24 horas en ciclos de 10 días con 
el - caudal total de las vertientes denominadas 
“San Martín”.
Salta, octubre P de 1954
ADMINISTRACION GENERAL Dp, AGUAS 

DÉ SALTA ■
4 al -15110154

N<? 11344 —■ EDICTO CITATORIO:
Puble. s|c. Ley, 1627)53.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Antonio Diez tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal equivalente 
al 21% de una porción de las 10 Yz en-que 
se ha dividido el Río 'Mojo-toro, con un turno 
semanal de 4 horas 23 minutos con todo el cau 
dal de la acequia Santa Rosa, .3 Has, de la 
Fracción A del Lote 12 de la Finca Santa 
Rosa, catastro 2i35 Dpto. Gral Guemes—. En 
época de abundancia de agua, tendrá una d< 
tación de 0,75 ljseg. por Ha. bajo riego.

Salta, Setiembre 20 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta,

Expte 12 J642148.
e) 1*  al 14)10)54

N9 11343 — EDICTO CITATORIO 
Publicación Sin Cargo Ley 1627¡53.

Expte 14007J48.
a ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Andrés Glicerio Apa 
•'a den6 solicitado reconocimiento de conce- 

de agua pública para regar con un cau 
:ie 1,05 litros- por segundo proveniente de 

Rícr- La Caldera, dos hectáreas de su propie
dad catastro 7 ubicada en La Calderilla (L¿ 
¿alífera).

Salta, Setiembre 30 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta.

e) lo al X4|10|54.

N9 111342 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 13.474148.

A ios efectos establecidos po- el Código _dc 
Aguas, se hace saber que SARA COSTAS DE 
ZAMBRANO tiene solicitado reconocimientc 
de concesión de agua para regar con un cau
da] de 0,525 litros por segundo proveniente 
leí Arroyo San Lorenzo, una hectárea de su 
propiedad Catastro 5868 ubicada ©n San Lo 
enzo (Capital)

Salta, Setiembre 30 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 
Publicación Sin Cargo Boletin Oficial Le\ 

I627Í53)
e) 1° al 14)10)54.

N*  11341 — EDICTO CITATORIO:
Expte. 1500151,

Publicación Sin' Cargo Ley 1627153.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Roberto Chalup tie 
ne solicitado reconocimiento dé concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 
<24 llseg. proveniente del Río. Angástaco 
4725 m2. de su propiedad “La Viña”, catast.c
272 Departamento San Carlos. En estiaje, ten 
h á mnin de 24 minutos cada 15 días con to.

t do ei raudal de la Acequia Del Molino
Snn Carlos).
Salta, Setiembre 30 de 1954.

Administración General de Aguas de Salta
e) lo áx 14)10)54

NP 11340 — EDICTO CITATORIO. 
. Publicación Sin Cargo Ley 162T¡5&

-Y COMERCIO
A los efectos establecidos por eí Código de' DÉ LA NACION —YACIMIENTOS RETRO»

Águas., se hace saber qüe Greg.oria- G. de Ca_ 
ball ero tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para regar con un 
turno de media hora cada 25 días,. com todo 
e¡ caudal de M acequia municipar próvenien 
te de la represa del Río -Chuscha*  722 
de su propiedad catastro 57 de Cafaba te.,. 

Salta, Setiembre 30 de 1954.
Administración General de Agua& de Salta,

e) lo all4jl0í54

N9 11339— EDICTO CITATORIO: 
Publicación Sin Cargo Ley 1627)53.

Expte. 14714)48
A los efectos establecidos por el Código - de 

Aguas, se hace saber que -CARLOS MAMANI 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 

de agua pública para irrigar con un caudal 
de 0,23 litros por segundo proveniente del riu 
Calchaqui. 4500 m2. de su propiedad “El Hué 
co”, catastro 302 de Cachi.— En "estiaje, ten
drán turno de 2 horas cada 16 días con fado 

caudal de la Acequia G.ande ó Del Alto.
Salta, Setiembre 30 de 1954.

Administración General de Aguas de Salta,
e) lo al 14| 19)54. -

N? 11225 — REF: HiGamaR S.A. s.o.“ de pag" 
74—2—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por< el Código de 

Aguas, se hac© saber que HIGAMAR S. A.. A-' 
GRICOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL tiene Solicitado otorgamiento'1 
de concesión de agua pública para irriga, con 
caudales de 80 y 70 ljseg. a derivar del Arroyo 
Barro de Olía, con carácter '-temporal—perm- 
nente y temporal—eventual, 152,1000 Has. •

Fracción de la Finca Bobadal, catastro N° 
1870, del Dpió^de Oran.—

Salta, Agosto 27 de 1954.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

13,10 al 28¡10j54

yOTACIONES PUSUCAS

N*  11405 — DIRECCION GENERAL DE SANI 
DAD DEL NORTE v'

Expediente NQ 32.107|54 ‘ —
Llámase, a licitación pública N° .54)55 para 

el día 25 dei mes de, octubre de 1954, a las 15.30 
horas, para subvenir las necesida-des que a con- 
tinuacióii - se detallan, Con destino a ¡a jefa
tura Sanidad de Sub-Zona Bermejo en Taríagal 
Salta y durante el año 1955. La apertura de 
las propuestas tendrán lugar en el Depártamete 
to de Contrataciones Sección licitaciones pú
blicas. Paseo Colón “329 séptimo piso Capital 
Federal, debiéndose dirigi.se para pliegos e in
formes al citado Departamento o a la antedi
cha dependencia sita en Pte. Perón e Indepén. 
dencia Tartágal Salta. Las necesidades se re- 
fiiüifi a: leña, artíceos de ferretería, electri- 

TJidad, limpieza, alm^én, repuestos piautomo- 
toTes, productos lácticos, pan, carne, Verdura, 
huevosv etc.
Buenos Aires, octubre 13 de 1954 
El Director Gral. de Administrfación

e) 13 al 19)10)54

EN 11393 — MINISTERIO DE INDUSTRIA

dirigi.se
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LIFERÓS FISCALES (ENDE) *’ j
LICITACION PUBLICA YS.’N9 96 j
. “Llámase a Licitación Pública Ys. N<? 95 por 
el térmW de diez días a contar desde el día 
12 de -octubre de 1§54, pa.a'la contratación de 
mano-de obra a fin de electuar limpieza de pi 
cada. y tendido de red telefónica del Campa
mento Vespucio a Genera^ Mosconi, hasta cu 

- brir la suma de $ 50.000.— m|n. (CINCUEN
TA- MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL), y cuya apertura se efectúa 
rá en las Oficinas de la Arministracion det 
Norte de los Yacimientos. PrétolífefOg Fisca
les CENDE) sita en Campamento' Vespücio; * e] 
día 25 de Octubre de 1Q54, a 'horas IT”—' 

3X>os interesados 'en .presentar propuestas 
‘Yacimientos Petrolíferos Fiscales dbl Norte 
podrán dirigirse- a la Administración de ios 
(ENDE), Oficina de CONTRATOS ,Campamen 

' to Vespúciodondé “podrán ser adquiridos los

documentos de la Licitación”.-» . .. • - 
ing. ARMANDO J. VENTÚRINI. Administra
do*. — '■ ñ

e) 12' al 2ó;10¡54.

N? ;1¿92 — DIRECCION GENERAL ' DE 
r ABRIO ACIONES MILITARES 
Departamento Construcciones e Instalaciones

Licitación Pública No 520’54 (DCI) ■
Llámase^ Licuación Pública- para contra

tar la “CONSTRUCCION DE FOSO Y CA
SILLA RARA BASCULA DE' 40 Tn?>. en el 
ingenio ■‘La . Casualidad” y “.CONSTRUCCION 
DE FOSO Y CASILLA PARA BASCULA DE 
80 Tn.” ©n la Estación Caipe, del Estableci
miento azüfrero Salta, sito eñ- la Provincia de 
Salta.
APERTURA DE PROPUESTAS: 28 de Octu 
bre de 1954 a las 11 horas, en el Departamen

EDICTOS SUCESORIOS

N9 11408 — El señor Juez de la. Instancia 
3a. Nominación en, lo Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo Tobías, cita y emplaza- a herederos y 
acreedores de doña Mercedes Cornej j de Fi 
g-úeroa por treinta días. .

Salta, ” octubre 16 de 1954’
E. dlLIBÉRTT DÓRÁDO^Éscribano Secretarle

1 _ ■ e)' 14*10  al 25»11’54;

Salta, Setiembre 6 de 194.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Se.c_etario ' 

e) ll|10 al 22¡11'¡4

• to Construccii 
Cabildo N?’65.

ones, Avenidaiór.és e Instalad
33r. Piso, Capital Federal,

CONDICIONES; 
e aí precio de

pod.á consuL 
$ 5-— el ejem-

PLIEGO DE
tarse o adquirir
piar, en el citado Departamento todos ks días 
hábiles de 8:a
lección del Es

11, horas, como asi en la Di- 
it iblecimiento mencionado.

N9 11383 — SUCESORIO: Juez en lo Civil 2di- 
Nominación Dr. Casermeiro. cita., y emplaza 
a todos que se Consideren interesados sucesión 
ANTONIO SANDOVAL, se presente dentro, 
del término de 30 .dias — Salta, octubre 5 dt 
1954.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

ee) 8¡10 al 19¡11|54.
N? 11406 — EDICTOS.— JORGE DORAN JU-- 

. RE, Juez Civil y Comercial de Primera Instancia
-Primera Nominación, cita'durante treinta dias 
a*  herederos y acreedores de la Sucesión de<
FELIPE O ABUD CHÁIÑ, Salta; 11 de Octu-' 
bre de 1954,— '

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano’ Secretario

. ©) i3;io al 24;n;54

N3 11402 — SUCESORIA — Luis R. Csseimeiit: 
Juez de Prime.a Instancia . Segunda Nomina
ción Civil y Comercial declara abierto el'juicio 
sucesorio de Doña Santos Elina -Guerrero' de 
Farfán, y cita k y emplaza por Treinta dias 
interesados. ’ .
Salta, setiembre 3 de 1954

' - ANIBAL URRIBARRI'
Escribano Secretadlo

c) 13-10 al 24;il’54

a

N9 11396 — B señor Juez de Primera Nomi
nación Civil cita y emplaza por- tremía .chas 
•á: herederos. y acreedores-.-de den.-SEBASTIAN 
MARTINEZ,. .. . . . . ’ :

Salta, Octubre 8 ^de 1954.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escrmmo Secre
tario,—

e‘ 3Í1P54

No 11382 — SUCESORIO El Sr. Juez de 1< 
la Instancia la. Nominación en lo Civil y C- 
inercia!, cita ' y emplaza 'por el término di 
üieinta’.días a herederos y acreedores de dorn 
JULIA MARCELINA ÁRAMAYO DE "VALD. 
V1EZO y de ' don CLETO VALDIVIESO pan 
q-&e se presenten a hacer vaier sus deredio. 
en juicio.—

Salta, Agosto 23 de
ALFREDO HECTOR
no Secretario.—

1954. —
CAMMAROTA Escriba -

e) 8-10 al 19]10;54 •

N? 11388 — El Juez dé la. Instancia 2a. Nomina 
ción eh lo Civil y Comercial cita por treinta 
oías a herederos y acreedores de EUGENIO TE 
jeSíña.—•‘ . L'J

del montoGARANTIA: 1%
úal, en efetivo, títulos o 

rahtia banaccria. No se aceptarán pagarés, 
Fdo: PEDRO C^ARPY, COÚC

’O ' CONSTRUCCIONES - E

MONTO DE 
Presupuesto Olí

DEPARTAME!*

del 
o-a* 3

NEL, JEFE DEL

Buenos Aires, 5 de óctubre de 1954.
ALFREDO JU|AN MONACHES Sec.etano 

DPTO. CONST,

N^ 11381 — -SUCESORIO.— El Sr. Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en'lo Civil y Comer 
cial, cita /a-herederos y acreedores de don PE
DRO ó PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ LLA 
MAS, por el término de treinta días para qw- 
hagan valer sus derechos ©n j.uicio.ry- .

Salta, Acrosto 19 de. 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e-8|10 al 19i.ll|54 _

e INST.’

e) 12 al 18¡10¡54

señor Juez de P.imera Instan—
Civil y Comer— 
cita y emplaza

¿ doña SOTELO .
DE ó PETRONA

N9 11379 — El
cía Tercera .Nojnínación en lo
cial Dr. RODO:
a herederos y
AMALIA MONRROY
AMALIA MONpROY DE GARCIA por el pla
zo de treinta

Salta, Agóste
E. GILIBERTI

>LFO TOBIAS 
acreedores d 

Vda.

dfas.—
27 de 1954.
DORADO Es :ribano Secretario

■ C) 8110 al 19¡11¡54

N? 11378 — SpCESORIO: Ejl Sr Juez de la. 
Instancia 4a.
emplaza por
dores de Pab:
Iñigo.—
; Salta, setiembre 20 de 19
WALDEMAR

N9 11-380 — SUCESORIO. —El Sr. Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer 
cía!, cita, y emplaza por treinta días a acreedo 
res y herederos de doña TERESA MORALES 
ó TERESA MORALES FERNANDEZ, para que 
s© presente a hacer valer sus derechos en jui
cio.—

Salta, agosto 26' d© 1954 .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e)8¡10 al-19|ll|54.

lo C y C. cita yNominación en
t.einta días a pcrederos y aeree,.
1) Chamorro Pablo Chamorro

SIMESEN Ese:
e)

),54
:.'iba-no Secretario
8¡10 al 19,11,54

SORIO: El doctor .No 11370 EDICTO SUCEJ
Luis R. Caseimei.ot Juez de Primera Instan
cia y Segundi Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por ©1

■os y acreedor 
.(¡1ARIS, para 

dereclios.-

lías a heredqn 
TINO GÉRAi 
hacer valer sihs 
de 1954.— 
ALFREDO E. 
♦¡arlo.

término de treinta 
:es de CONSTAN— 
que comparezca a 

Salta, 5 Üe Octubre

CAMMAROTÁ Escribano Secre

e) 6110 al 17|llj54

tez en lo Ciyil y CoN<? 11367 — EDICTO: El JÚ<
merciál de. Primera Nominación en el juicio 
sucesorio, de Don David Abi
plaza a herederos y acreedores du.ante trein
ta .días.—,

; SALTA. Oct íb]
ALFREDO H.
tarío.—

amovich cita y em.

>re 4 de 1954.— .
CAMMAROIA Escribano Secre

e) 6|10 al 17¡11|54

El Juez de Tercera 
Comercial cita- y em

SUCESORIO:
en !□ Civil y

■ unta días a herederos y acreedores
de doña CONSUELO ORT

N? 11-363 — 
Nominación 
plaza por ir

URO DE SANCHEZ,
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SALTA, 4 de Agosto de 1954.—
E. G1LIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 6¡10 ai 17|11|54

n- 11356 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Comer

cial de Primera Instancia Primera Nominad ¿h. 
(interino) cita durante treinta dias a. here
deros y acreedores de la Sucesión de JUAN 
l-BLO OCHOA.
Salta, setiembre de 1954. .
ALFREDO HECTOR CAMMApOTA Escriba, 
no Secretario.—

e) 4|10 al 15(11(54

N9 H352 — EDICTO SUCESORIO
Bi Señor Juez en lo Civil y Comercial -

1- Ingtancia 4? Nominación cita y emplaza poi 
hte dias a herederos y acreedores en 1: 
s-. cesión de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29 dt 
¿uiembre de 1954
tViudemar Smaensen: Escribano Secretarlo

e) 4(10 al 15(11(54

11351 —
E: juez de 1*  Instancia 3*  Nominación, ei 

D C. y C. doctor Rodolfo Tobiasf cita y em 
plá^a a herederos y acreedores de don Beni 
to Vázquez por treinta dias.

N° 11322 — SUCESORIO:
El Juez de P Instancia 2<? Nominación ci

ta por treinta dias a herederos y hacreedores 
o> doña MARIA MUGNAY DE LUCO!. 
Salta, agosto 11 de 1954
ALFREDO H. CAMILA ROTA Escribano Se 
cretario.

e) 29J9 al 10(11154

Sarta, setiembre 24 de 1954
WALDEMAR SiMESEN Escribano Secretario

e) 4|10 al 15(11(54

N? 11337 — EDICTO SUCESORIO. El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comei 
cial Primera Nominación, Dr. Oscar P. López 
cita-a herederos y acreedores de doña Tránsi- 
ta Pa.ma de Aban por trNuta días SALTA, 
Setiembre 1 de 1954.—- Alfredo Héctor Cam 
marota.— Escribano Secretario.

e) r?|io al 12J11I54

N? 11324 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Cuarta No

minación en lo Civil y Comercial, cita poi 
treinta dia§ a herederos y hacre^doies de don 
NOLBERTO ERAZU. .. . .
Salta, agosto 26 de 1954 . . .. .
ANIBAL URRIBARRI Escribano. Secretarte 

e)29|9 al 10(11(54

N9 11323 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Cuarta No

minación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de don 
TORENTINO NICOLAS MONTOYA.
Salta, agosto 24 de 1954 
WALDEMAR SIMESEN Ecribano Secretario

e) 29(9 a] 10(11(54

SM1X OffiBS M W Í9S<

N*  11321 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Nominación C. y O? cita y 

emplaza por treinta dias a herederos y aeree 
dore3 da ANGEL SALVADOR LOPEZ y de 
MARIA VISCIDO o VISIDO DE LOPEZ. 
Salta, seteimbr*  10 de 1954
Alfredo Héctor Cammaiot» — Escilbano Be*  
cretaria

e) 29(9 al 10¡llt M

11310 — SUCESORIO
El Juez en lo Civil y Comercial de Segunda 

Nominación, cita por treinta diae a heredero^ 
y acreedores de don Eugenio Vaca.— 
Salta, setiembre 24 de 1954

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretarle 

el a-I 8=W54

I*  11309 — SUCESORIO:
F1 señor Juez de Ira. Instancia 3ra. Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedoras de JUAN AN
TONIO GIRALDEZ Y LORENZA FERREY- 
RO DE GIRALDEZ.
Salta, setiembre 23 de 1954

e)27|S al 8]lls54

V*  11308 —
El señor Juez de la. Instancia 3a. ri omina 

úón en lo C. y C. cita y emplaza por el tér 
riño de treinta dias a herederos y acre@do.es 
de don Cecilio Vittar.

Salta, setiembre 23 de 1954.
VALDEMAR SIMEN SEN

e) 24(9 al 5|11|M

V? 11306 -- SUCESORIO: El Juez de la. Ins 
tanda 3a. Nominación Civil y Comercial cita 
/ emplaza por treinta dia» a herederos y acre 
odores de Vicente Nuncio Cidi o Saquile o 
Squili o Scichilli o SciclL

Salta, setiembre 23 de 1954
vai^demar simensen

e) 2419 ai 6110154

N<? 11301. —
El" Juez’de Ira. Instancia 4ta. Nominación 

Dr.-Jorge L. Jure, cita .por treinta días-a he
rederos y acre®doreg de doña Elina Colque de 
Pona.
^a]ta septiembre de 1954

WALDEMAR SIMESEN
Secretario

e) 23(9 al 4|11|54

N? 11293 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Comer

cial de Primera Instancia Civil y Comercia? 
Primera Nominación (interino) cita durante 
treinta días a herederos y acreedores de in 
Sucesión de IGNACIO ROJAS.
S£itá,”21 de Setiembre de 19M
ALFREDO H. CAMMAROTA Escriban^ Secre 
tario.—

e) 22|9 al .3111154

v i. 1293 — SUCESORIO:
B w Jr Juqz ,<e 3a. Nomlnaaidn C. y C, cita

. PÁa .3*13  .

y emplaza por 3 días a herederos y acreedores 
de HUMBERTO COLLAVINO ó COLAVINQ; 
SALTA, Septiembre 6 de 1954.— .
E. GILIBERTI DARADO Éscribano Secretan > 

e) 22|9 al 3(11(54,

N° 11290 — LUIS R. CASERMEIRO: - >- 
Juez de I*  Instancia y 2? Nominación en ¿o 
Civil y Comercial, cita y emplaza por í. í *¿:.-  
mino de ley a herederos y acreedores de ña. 
MARIA GUTIERREZ DE MAMANI.
Salta, 6 de agosto dé 1954

ANIBAL UBRIBARR1
; , Secretario

e) 22|9 al 3(11,51 -

m 11280 —
Luis R. Ca^ermeiro Juez Civil 2?. Nomiuacló;<t 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acree
dores de María! del Carmen o Carmen Rosa Ay^r 
de, cuyo juicio sucesorio ha sida declara o aoim - 
ta
Salta, setiembre 17 dé 1954

e) 21(9 al 2|lip4

N? 11279 —. EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Pax Titil
ar de Embarcacin, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de BENITO cAM 
POS.— Edictos Boletín Oficial y Foro Saiteño. 
VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Pas 
Titular—

e) 20|9 al 20(10(54

N° 1127$ — EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu
lar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
Tía^j a herederos y acreedores de ANTONIO RE- 
MUWN COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
MARIA RESTAUX DE REMUINANj sucesoria 
y testamentario respectivamente.— Edictos Bo- 
’etín Oficial y Foro Saltefio.— 
Embarcación, Setiembre 17 de 1954.
VICTORIANO SARMIENTO Juea de Paz Ti- 
tular¿-—

e) 20(9 al 29(10(54.

NP 11277 — Cítase por treinta días interesados 
sucesión JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE. 
Juzgado Civil Tercera Nominación.
SALTA, setiembre 8 de 1954.
E, GUjIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 20(9 al 29|10(54.

N° 11264 ■— El Señor Juez de Cuarta Nomina 
alón Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de VALENTIN RAMIREZ.—

SALTA, Septiembre 2 de 1954.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 10|9 al 26(10(54.

N9 1Í259— EDICTO SUCESORIO
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primera 
Instancia Tercera -Nominación, cita y empla. 
ña por treinta días a los herederos y aereado 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTU

mailto:acre@do.es
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ó  BOUM AN. '—Los edictos 
"E l F oro  ‘Saltefio”  y "B o —

R O  BEAUM ONT 
se publicarán en 
’.etín O ficia l” .—  |
E G U ilB E R T I D O R A D O  Escribano Secretarle 

c )  9|9 al 25|10|54

, ■ 1
N? 11258 —
El Jue2 de Cuarta N om inación Civil y Comai
nial cita y em plaza por treinta dias • a herí-

| l
deres y acreedores de ELISA o LU ISA CAR- 

'M E K  S A R T IN I DE M ARTE ARENA.
W ALD E M AR  SIMENSEN 

Escribano — Secretario
j e) 8|9 a) 22|10|54

i ;
N° 11256 —  SU C ESO RIO :

E3 señor Juez de Prim era Instáncla y Ter- 
csr» N om inación Civil y 'Com ercial. ,cita J 
em plaza por treinta días a, herederos y aeree 
dotes do doña A N TO N IA  ISABEL SANCHEZ 
DE PA D O V A N I.j Salta septiem bre 1 de* " 1954 

E .G IL IB E R T I D O RADO 
Secretario

e ) 8|9 al 22|10|54

I

N'" 11252 —  SU CESO RIO El señor Ju eZ' de 2a 
N cm inaoión C. y C. c i t a ! y em plaza por SO 
ciits a herederos! y acreedores de FRAN CISCO
o 1-n.vN CISCO S O R JA  p i  g ü e r o  a . 
a í SIBAL UHRIb Ia r r I  —  E scribano Secretario 

| ’ e) 7|9 al 21|10|54

1.
I ¡

N® 11250 — E D IC T O : I ........... ...........
V i c t o r i a n o ] s a r m i e n t o , Juez de Pa? 

E «ibu.ciicion , cita  y  em plaza por treinta dia; 
a herederos y ajereedores de E V A R IST O  VA1 
DFJZ, Edicto& Foro Sal teño y  Boletín Oficia! 

S m h srcarlon . setiembre 3 d e  1954.
V ICTO RIAN O ARM lEN TO  Juez de Paz 

e) 7|9 al 12Ü0154

I*>. 11240 —  El jseñor Juez de P .lm era In star 
c:'a Segunda N om inación Civil y  Com ercial ch 
Ie. Provincia cita  por treinta tíias á  heredero: 
y  acreedores de! FRANCISCO SACUNDO A S - 
TTGUETA. Salta, ju lio  22 de 1954 
A NIBAL U R R IB A R R Í -  Escribano Secretarir 

o) 3¡9 al 19|10|54

K° 11.234 —  I E D IC T O ,
OSC A R  P. LOIjEZ. Juez de Prim era Instancia
"’ rim ers Nom inación en lo Civil, cita y emnlíi i
r-a por el térm ino de treinta dias a lo3 heredr 
xis y acreedores de don Pedro Dequech, pur 
-diotos nue se publicarán ên el BOLETIN  OF¡ 
ÜIA1. y diario 
Alfredo H éctor 
rio.—

Norte.—  1 
C am m arota- Escribano Secreto

e) 2¡9 al 18H0|54.

m era Instancia

I
CALTA, OCTUBUE U  DE 1054

4-
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T ercera N om inación en lo Gi

lí?  11227 — E D IC T O : El Juez de Paz titula» 
de E- Carril (C h icoana) cite  a h ered a  o* j 
acreedores de don JOSE E D G A R D O  W IERNA 
para que dentro de los treinta di as do la te - 
'.na. com parezcan hacer valer sus derecho,, en 
;1 . Juicio sucesorio que tram ita ante e] mlsmt 
E Carril Julio 30 de 1954..—
R IC ARD O  M UÑOZ Juez de Paz.

¡ - e) 31|8 al 14|10|54

rj U ’ 7? —  ED IC TO  —  El Dr. Oscar P. Lóp», 
Juez de la . Instancia la . N om inación en lo  Ci 
/i' y Com?rci£il, cita y em plaza a los heredero.1 
y acreedores de CELIA SANCHEZ d ’  C O R R E 
GIDOR y M IGU EL C O R R E G ID O R  ba jo el a 
•ur...ibiiniento d« LRy.—  ALFREDO H. CAM M /' 

SO TA .— Secretario.—
I i9;o ai is;io;si

DESLINDE MENSURA Y 
ftMOljOíí AMIENTO

\
1 i:.<32 —  DESLINDE, M ENSURA ?  AMC 

JONAM IENTO. DESLINDE.
Ante . el Sr. Ju^z de Prim era Instancia er 

la Civil y Com ercial T ercera  N om inación D : 
RODOLFO T O B IA S, se presentaron l0s Sefiore! 
Ecluaido R ocha BJaquler y Carlos R och a  £ !a  
tuier solicitando desinde, m ensura y  am ojona 
intento del LOTe| 1 del Departam ento de San 
Martin (antes- O rán), partido de R io  Seco. U- 
m ilaijdo al N orto con terrenos fiscales; ai E¿tr 
con el Lote- 3: ai Sud con  L ote 2; y al Oekte 
con "TarlaRal”  del B anco Nacional en liqui
dación y "C am po jG rande”  d e  los herederos d i 
V. Oriburu. La operación la practicará el A gri
mensor Narlona-! ¡d0n N apoleón M artcrena. %, 
ni:i y hora que señale al e fecto  para que se pr< 

t'on tedoj •/■.i míe' tuvieran algún Interes er 
:,’ r: üsr. Vi 'iue tie hace r.aber a  sus efecto».

¡í-i agosta 27 jd» 1054 
K. O ilibsrtl D orado Escribano Secretario 

¡ e) 2|9 al 18110)54

REMATES JUDICIALES

N» 11229—SU C ESO RIO : El señor Jurz de prl

vil Dr. Rodolfcj Tobías, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de AM AD O JU R I ó 
AM AD O A¡, JU RI.—  | ' '
SALTA Agoste! 26 de 1954.
E. G IL I3 E R T I D O R A D O  Escribano Secretario 

f  e) 1* 9 ál 15|W|54 '

I
N ? 11407 —  P O R ; A R T U R O  SA LV A T IE R R A

JU D IC IA L R AD IO  M ARC A "O D E O N ” SIN  B A 
SE.— j 

El día 27 de octubre de 1954 a las 17 horas, 
en Deán Funes 167, rem ataré SIN  BA SE, Un re 
ceptor de radio, m arca Odeón, m odelo 151—A N! 
6494 pa.-a am bas ondas y  corrientes, en fu n cio 
nam iento, el qucjse encuentra en  poder del de
positario Judicial Sre^. Francisco M oscheitl y 
Cia., dom iciliados en Eva Perón N? 649, Ciudad 
donde puede serJrevisado por los interesados.— 
El oem prador entregará el t.einta por d a n to  del 
precio de venta y! a cuenta d 2l mismo.—  Ordena 
Exciria. Cám ara jdc Paz Letrada (Secretarla 
N-’ 1) en ju ic io ;] E jecutivo F rancisco Moschétti 
y Cia. vs. A lfredo Jorge” .—  Com isión de aran
cel a cargo edl com prador.— .E dictos por 5 días 
en' F oro  Saiteño y B oletín  O ficia l.—

j  c ) 14 ai 20|10;54

167, rem ataré SIN  BASE, U n m otor IEROI
panl F lring O .der N? 2877 D  3; Un nivel;
B R E ITH A U P T  YSO H N  N9 31530 compjeto.p
estuche tripodi y  m ira ; 25 caños galvaniza
de un y cuarto pulgadas; 11 caños galvaniza
de una y m edia pulgada; 22 carreu.ias &;
jó n ; 1 bom ba centrUuga con  m otor Brigs S
iton  N’  701010; 1 reg:a vibradora Winsccsm c
m otor N» 64700 y 1 ruleta cintam etaüca U
TERM AN  N’  2531 do 50 met.cS, lus que se e
cuentran en la caüc O 'H iggins eutru Virr
T oledo y  Presidente Perón, donde pueden
revisados por los intaresados, D ep oi¡ta ;io Jii
clai el -Señor Juan R odríguez domiciliado
A lvarado 633 Ciudad. El com prador eiu.ega’(
el treinta por ciento del prccio de venta y, 
cuenta d«l m ism o. Ordena Señor Juez cié P 
m era Instancia Cuarta N om inación C. y Ó 
en Juicio E jecutivo Juan R odríguez y Unes.
L. vs. F rancisco E levar y Cia. S.R.L. Comisiót 
cargo del com prador. Edictos por 8 días ' 
B oletín O ficia l y Foro Saiteño y 2 publicv 
clones en diario No.-tc.—

' c )  33 al 22¡10;54

N» 11394 —  P O R : M A R T IN  LEGUIZAM0 
JU D IC IA L OM NIBUS V M AQ U IN ARIA 

El 22 de O ctu b .c  p. a las 17 horas en in , 
crltorio General P erón  323 por ó id en  acl si’ 
Juez d e  Prim era Instancia  Segunda Noinn» 
c ión  en ju ic io  E jecutivo Manuel M. Perez i 
R odríguez H erm anos venderé sin base diae 
d o con la d o  un óm nibus m arca Dodge, mei' 
1946 m otor 118— 43350 de 114 11.p. chapa m 
nlclpal 178 T . en Pode, del depositario jai 
cial Oscar Rodríguez, A lberdi esq. 20 de Feb 
ro, T artagai; Una sierra sin fin  marca AV 
na de 1.20 de carro; una garlopa marca Gsll 
con  m esa inclinable 0.60 por 2.40; una cqpl 
aora m a .ca  G uiilet de 0.50; un tupí irat 
Guii'.et de 0.60; una garlopa pesada marca ÍV 
Uet de 0.75 horizontal; todos estes bienes- 
encuentran en poder del m ism o de.positaiio. 
En el acto del rem ate veinte por ciento de p 
ció de venta y  a cuenta d el m ism o— Co ' 
slón de arancel a  cargo dej com prador.—

e) 12 ai 22| 0[

fíí* H390 —  P O R : M A R T IN  LEGUIZAMON 
j u d i c i a l  —  m a q u i n a r i a  

El d ía 26 de octubre p. a las 17 horas en m 
criterio General Perón 323 por orden del se 
Juez de Prim era Instancia Cuarta Nomirac 
en ju icio  EJECUCION PREN D AR IA  MAR 
R R E L Y  A LTO B ELLI VS. CARLOS GOUZ 
LEZ FUÑEIS procederé a vender con  ia bise' 
quince m il setecientos un pesos con 25¡oo 
m áquina sobado.a marca Sinm níodcio La 
líadora N ° 1475 c »n  m otor de corriente altero 
T rifásica tipo A— 40|4 N9 587.C00 serie 40C yi 
quln a cortadora de bollos m arca Siam W? 
Inform es al suscrito martiliero.—  Comis.óJ 
arancel 6 cargo del com p.ador.—

N orte y B. O.— 
e ) 8 al 22,10,54

I
N ' 11400 —  F Ó R : A R T U R O  SALVATrERRA 

I JU D ICIAL —  SIN B a s e -. El dia 27 de O ctu 
tr e  de 1954 a liis 13.—  horas en  D eán  Funes

N? 11389 —  P O R : M A RT IN  LEGUIZAKO 
JUDICIAL AU TO M O TO RES SIN BASE 
El 21 de octubre p. a las 17 huras en mi 
rio G eneral Perón  323 por órden del sc¡\3i  J 
d© Prim era Nom lnacióh 
de Prim era Instancia Cua ta Nominación e 
C. y  C, en ju ic io  EJECUTIVO F. L. Be :k



Cornejo vs. Normando Zúñiga procederá a ven 
der sin base dinero de contado un camión marca 
Ford modelo 1946 motor N9 8ABA8RT m, .1951- 
6520 chapa municipai 2459 y un automóvil Ford

modelo 1935 motox' 2154757 chapa municipal 3622 
Depositario judicial No. mando Zúñiga, San Mar 
tín 302.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— . . ¡

Foro y B. O.—■'
e) 11 al 21(10(54

No 11385 — POR: MANUEL C. MIGUEL . 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Viernes .29 de Octubre de 1954, a las 
18 horas en mi escritorio 20 de Febrero 136 de 
esta ciudad, remataré SIN BASE, Un Omnibus 
Marca De SOTO, Modelo 1946, con ruedas dus 
les., en perfecto estado y funcionamiento. Para 
revisarlo en 20 de Febrero 824.— Ordena Sr.

Juez de Primera Instancia en C.C. en autos- 
Carlos Luis Días vs. Empresa Donato Villa
Exp. 20370|52. En el acto dci remate él compra 
doi abonará el 20% como seña y a cuenta de, 
precio.™ Comisión de arancel acargo del con 
prador.— Edictos por 5 alas en los dia?ios Be 
le Un Oficial y Norte.—

e) 8 al 14(10(54/

No 11377 ™ POR JOSE ALBERTO CORNEJO .
JUDICIAL — SIN BASE :

El día 5 de Noviembre de 1954 a las 13 ho„ < 
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré, SIN BASE, una máquina de coser mar
ca “Ancora”; cinco picos hacha; 9 hachas; 
tumba; 3. palas; 4 machetes; un receptor de 
radio marca “Lenis” — acumulador 6 voltios 
medio uso. chasis 6231 — 1 . chancha común; 
1 lechón; 2 machetes usados y 2 hachas tum
ba usadas las que se encuentran en poder 

del depositario judicial Sr. Florentín Paiaveci- 
no en Estación Antonio Quijarro, F. O. N. G. B. 
Dep. San Martín. — El comprador entregará 
el veinte pOr ciento de Seña y a cuenta d®i 
precio de venta. — Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación O. y C. en 
juicio: Ejecutivo — Flo.entín Palavecino vs.

Serafín Pérez. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador. — Edictos por 8 días en dia
rios “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” y el 
día de remate en diario “Norte”.

e) 7 al 181 10¡54.

N? 11376 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —■ GANADO — SIN BASE

El día 10 de Noviembre de 1954 a las 18. — 
horas en mi escritorio: Deán Funes 169, ie- 
mataré, SIN BASE, 46 Novillos de 3 años arri
ba; 61 Vacas madres; 17 Toros de 2 años arri

ba; 2 animales cabríos y 79 chapas de zinc, 
los que se encuentran en la finca denominada 
“Luna. Muerta”, Dpto. de Orán. — El compra
dor tendrá opción para recibir el ganado reu
nido en la finca donde se encuentra a bien 
podrá reunirlo por su cuenta, reconociéndosele 
al comprador $ 6.— por cabeza, lo que se 
efectuará con el control de la Administradora 

-de la Sucesión.— El comprador entregará el 
treinta por ciento del precio, de venta y a

ewm. 00TÜBB1. U:DE W

cuenta dei mismo. — Ordena- Sr. Juez de .pri
mera Instancia Primera- Nominación C. y C. en 
juicio, SUCESORIO- DE' FERNANDO RIERA 
Comisión, de aranpel a - cargo del comprado?. 
Edictos por 8día.s en “Boletín. Oficiar y No.- 
te, J '

e) 7 al 18(10(54.

NV 11375 — ' •*
' POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL — SIN BASE
El día 8 de Noviembre de 1954 a las 18 ho._ 

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré SIN BASE, Una máquina de escribir mar
ca “ünderwod”; 1 balanza para 1.500 kilos; 1 
Cocina a gas marca “Suplex” y una balanza 
automática; marca “Dayton”, ¡os que se encuen 
tra.n en poder del depositario judicial Sr 
Abraham Nayár, domiciliado en Eva Perón y 
Lamadrid de la Ciudad de San llamón de la 
Nueva Oran. — El comprador entregará e.. 
treinta por ciento del precio de Venta y a cuei. 
ta dei mismo. — Ordena Sr. Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación O. y C. ei 
juicio: Ejecutivo — Viña del Rosario S. R. L 
vs. Abraham Nayar. - Comisión de arancel e 
cargo del comprador. Edictos por .8 días ei. 
Bcletín Oficial y Norte.

e) 7 al 18(10(54.

N? 11373 — POR: LUIS ALBERTO DATA
LOS.
JUDICIAL — SIN BASE — VENTILADOR

El día Jueves 28 de Octubre de 1954, a la: 
18 horas en 20 de Febreero 12, remata.é SIN 
BASE: Un Ventilador marca “Turena”, de pie 
No 13216, en buen estado de funcionamiento 
que se encuentra en poder del depositario judi
cial Sr; Carlos Ferrar!, domiciliado en calle 
Córdoba esq. Pasaje Calixto Gauna.™ Ordena 
Exorna. Cama.a de Paz Letrada en autos: “EJE 
CUTIVO” — JULIO RUBIALES VS. CARLOS 
FERRARI” Expíe.-. N? 9386(954, de la Secreta
ría N9 3 .— En el acto del remate el 20% co„ 
mo seña a cuenta de precio.-— Comisión aran
cel. a cargo del comprador.—

e) 6 al 19(10(54.

N9 11366 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 1.700,

El día 9 de Noviembre de 1954 a las 18 ho
ras, en Deán Funes 167, remataré, con LA BA 
SE DE UN MIL SETECIENTOS PESOS MONE 
DA NACIONAL, un lote de terreno ubicado en 
eesta ciudad en calle Balcerce e] Leandro N 
zllem é Ignacio Ortiz, designado con' el N° 21 
Manzana 34.— Mido 12.— mt-s. de f.ente Por 
37.— mts. de fondo, limitando ai Norte: Lote 
20; Sud, Lote 22; Este Lote 1Q, y Oeste calle 
Bálcarce.- Nomenclatura catastral: Partida 8172 
Manzana. 73 .Sección A— Partida 23 Valor fis
cal $ 2.300.— Titulo 321 asiento 1 libro 19 R-
i. Capital.— El comprador entregara 
el treinta pop ciento del precio d® venta y e 
cuenta del mismo.—"O.dena Sr. Juez de Pri
mara Instancia Cuarta Nominación O. y C. en 
juicio: Embargo Preventivo — Francisco Borja 
vs. Pablo Caro-— Comisión de arancel a carge 
del comprador.— Edictos par 15 -días en Bole
tín Oficial y Foro Salteño.™

e) 6,10 al 26(10(54. '

y : ; ~ ~ ~ _ __PAGa J 6T5_ - -

N? 11364 — POR:; MARTIN LEGUIZAMON - 
JUDICIAL COCINA A GAS DE KEROSENE' -

Ej día 19 de Octubre p. a las 17; horas en mi 
-■escritorio. General Perón 32-3 por ó?d®n del se 
ñor Juez de Primera instancia CuartaNomina 
ción en la C. y C, en juicio Ejecución prenda - 
-ría Francisco-Moschetti y Cía.-vs.-Carlos Vilca' - 
remataré con ¡a base de uñ mil cuatrocientos - 

L veinticuatro pesos una cocina marca OrbTs. mo 
délo. Adelina 2 K dos quemadores y horno -á 
gas de ke.oséne N? 143.«896.— Ea el acto de] tg 
mato veinte por ciento del precio-de venta y a 
'cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.™ .

Foro y B.O,
' . e) 6 al 19j 10}54 - ■ -

11358 — por José /liberto Cornejo ~ ~ 
JUDICIAL — BA3E $ 7 961 06 ' - "

El día 7 de Diciembre de 1954 a las 18.—no ’ 
ras en mi escrito.io: Deán Funea ¿69, remata 
ré, los derechos y acciones equivalentes a las 
cuarenta y seis. avas partes deei inmueeble ubica 
do en calle 20 de Febrero entre Eva Perón y Bel 
glano del Pueblo de Rosarlo de la Frontera' 

’y con la BASE DE SIETE MIL NOVECIEN
TOS SESENTA Y UN PESOS CON SEIS . 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), o Sean 
las do§ terceras partes de la tasación fiscal 
y en la proporción del condominio.™/Mide 
17.32 mts ' de frente por 51.9'6 mts. de fon 
do, designado con N*  2 de la Manzana' 1-45^

deX plano Municipal limitando al Norte lo
tes W y 149; al Sud lote 153 a] Este lote 
146 y al Oeste calle 20 de Febrero.— Titulo 
inscripto a los folios 243 y 244 asientos -3 y 4 ‘ 
del Libro 1 de R.I. de. Rosario de la Fron
te, a.— Catastro 181.™ Valor Fiscal 25.960.- 
El comprador entregará el veinte ' pór ciento 

• de seña y a -cuenta de] precio de venta.™ Or 
dena Sr. Juez de Primera, Instancia Segunda 
Nominación O. y C. en juicio: Ejecutivo — Vi 
lia del Rosario S. R. Ltda. vs. Rita a Vda. 
de Karut.— Comisión d® arancel a cargo del 
comprado A— Edictos po?.30 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño y el dia de remate en 
diario Norte. ' . .

' e) 5[10 al 1-6111(54.

N? 11313 — POR: JOSE ALBERTO~ COR
NEJO

JUDICIAL — INMUEBLE — CUARTA 
PARTE INDIVISA . . . .

El día 4 d3 Noviembre de 1954 a las 18.— 
horas en'mi escritorio Deán Funes 169. rema
taré CON LA BASe DE TRES MIL CIENX 
TO VEINTICINCO PESOS MONEDA NACIÓ 
NAL la cuarta parte indivisa del inmueble, 
ubicado en esta Ciudad, calle Catamarc® en
tre las de Rio ja y Tucumán, señalado con el 
N*?  26 dei plano 57 de Dcción. Oral de .Inmut
óles. Mide 11 mtq. de frente por 26. mts, de 
fondo. Sup. 286. mts"., limitando: al Noxte .lo
te 27; al Sud lote 25; al Esta lote i y al 
Oeste cañe Catamarca. Nomenclatura -Catas
tral Partida 13.267 Sección D Manzana 4íK 
Parcela 26. Valor Fiscal $ 12.500.™ Titulo ms-- 
cripto al folio 277 asiento 1 libró 85 R, I, Ca-- 
pit-al. El comprador entregará’ éL treinta por 
olento del precio de venta y a cuenta del -mis 
mo. Ordena Sr. Juez de Primera Instancía Pzi-
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mera Nominación O. y S. en juicio: Ejecución 
de Sentencia en autos: Hernández, Rosa Kj8,10" 
mé Sosa de: vs. Benito Hernández. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos poi 
15 dias en Boletín Oficial y Norte.

«0 2719 al 15|10|54 :

N?' 1Í23'3 — POR.: JOSE ALBERTO CORNEJO 

FINCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA”, en Bptc 
CHICOANA.

JUDICIAL BASE $ 132.000,—

El día 12 de Noviembre de 1954 a las 18 no- 
ra§ en mi escritorio: Deán Funez 169 remata - 
ré. con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DO .- 

' MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ó sean lar
dos terceras partes de la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas “ENTRE RIOS Y LA IS
LA”, que se encuentran contiguas,' formanac 

una sola propiedad ubicadas en el Partido ó
El Tipal, departamento de Chicoana con un? 

extensión, total de Doscientos treinta y tres 
Hectáreas: ocho mil ciento cincuenta y nue
ve metros cuadrados y dentro de los siguí en 
tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón, que 
la separa de las propiedades denominadas El 
Pedregal ds Luciano de ¿osRios y San Joaquín 
de los- herederos del Dr. David Gudiño; Oes

te propiedad de Felipe Robles, denominada Ma- 
garita; Sud el antiguo cauce d-# Río Fulares 
hoy reducido a una acequia que la divide d*  
la finca Santa Rosa, hasta el camino que va

de Rosario de Lerma a Chicoana-y desde este 
camino hacia el Este con un alambrado que la 
divide con la propiedad de los herederos de 
Gregorio Óolque y con la de Felipe Negri Esco 
bar y al este, con propiedad de Nicolás Estarse

vich, las citadas fincas están deslindadas, men». 
suradas y amojonadas y aprobadas por auto jv 
Nidal ele fecha 19 de Mayo de 1922 y ec-n de
rechos de agua que equivalen a la mitad de] 
agua de la acequia que pasa dey Molino de 
Bella Vista, Titulo registrado a folio 348 asíex. 
to 6 libro 2 R. L de Chicoana Partida N—96

Valor fiscal $.198-000.— Gravámenes a folie 
346—460—81—82—84 y 385 asientos 3—16—17— 
¿¿4—25* —"26—29—30—31—de los lloros ¿s y 
5 de H, I- de Chicoana. Ordena Sr. Jue-§ de 
Primera Instancia Cuarta Nominación C. y 
G. en juicio: Ejecutivo— “CAMPOS, JOSUE 
•;s. ZUÑI-GA. NORMANDO. Comisión de arar 
c. 1 a cargo del comprador. Edictos por 30 día? 
en ‘'Boletín Oficial y Norte1’.

e) 2|9 ai 18|10|54

ción comunica que se ha piesentado Don Raúl 
Rojas solicitando su inscripción como Martí 
Uero Público. Enrique Giliberti Secretario

e) 14 al 19.10|54.

N9 11393 -- Luis Ro Cas
C. 1? Inst-ánc.a 2? Nominác:
se tramita- 1c
MARIO ALB
tillero Público Exp. 2278Q;5| —SALTA, U de 
Octubre de 1954,— Aníbal
tario.

srmeíro, Juez C. y 
ón- hace sab^r que 
ZALEZ TRIARTE:s autos “GOb

ERTO, sobre Inscripción de. Mar

Umbar.i— Secre-

e) 12 a; 14|io;54

CITACIONES A JUICIOS-

N? 11368 — CITACION: En juicio Nulidad de A 
prendamiento Vicenta Luere vs. Anacleta Pare
des y ot.ols, el Juez de 3a, Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por 20 días a Don Je 
sé Diaz para estar a derecho bajo apercibimien
to designar al Defensor Oficial para -que lo re
presente.— Así mismo cita por igual termine 
a los herederos de doña Anacleta Paredes com*  
pa.ezcan a dicho juicio por sí ó por apoderade 
bajo apercibimiento continuar el juicio en re 
beldía,— Salta, Setiembre 2 de 1954.—
E. GlLIBERTj DORADO Escribano Secretarle

e) 6|10 al 3|11|54.

NOTIFICACION DE. SENTENCIA

N9, 11403..—
Santiago Fio
Exma. Cama;a de Paz Letrada por sentencia 
de 30 de ’setiambre 1954 dispone llevar adelan
te la ejecución hasta que el
t© se haga integro pago del capital reclamado

NOTIFICAC1 
ri vs.

ION: En el juicio
Robuátiano Me.cado. la

acreedor ejecutan-

de un mil, pesos con más sus intereses y cos
tas; regulando los honorarios del Dr. Ca.los 
T. Beckercn
letrado en la

el doble carácter de apoderado y 
suma de cienta setenta y seis pe

sos cincuenta centavos.

Salta, octubre 8 de 1954
INSCRIPCION DE MARTILLERO ERNESTO RAUL RANNEA

N? 11409 — EDICTO: Rodolfo Tobías Juez 
Primera Instancia Juzgado Tercera Nomina»

Secretario

e) 1S al 15Í10S54

SE«1CW COMEBCIÁL

1
VENTA DE NEGOCIOS * !

N? 11401 — VENTA DE NEGOCIO: ;
De conformidad a las disposiciones de la Ley*  

11.867, se comunica al comercio en general que. 
se tramita la venta del negocio de Ferretería 
Bazar y- Juguetería de propiedad de los seño
res Antonio C. Territoriales y Cía. sito en Tar- 
tagal (Salta) en calle Rivadavia 480 a los 
ñores Andriano Hnos., haciéndose cargo del: 
pasivo los vendedores.— Para oposiciones de 
Ley en Rividavia 521 — Tartagal (Salta).

e) 13 ai 19;i0!54

No 11387 - - COMPRA VENTA
A los efectos legales, se comunica a terceros- 

interesados que se tramita la venta de la Borní 
bone.ia “JADE” ubicado en esta Ciudad, Pa’ 
saje La Continental Local N? 29.— VENDE HAY ■ 
DEE ESTOFAN DE POSTIGO.— COMPRA MA 
RIA JOSEFINA ALCALA.— Para oposiciones 
tratar Juramento 60 Salta.— \

e) 11 al 15¡10|54 J

COMERCIALES

M° 11300 — EDICTO COMERCIAL
NotiUqu^se a terceros interesados por el tér 

mino de ocho días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario local y por el térmi
co da treinta días desde la última publicación 
de que la razón social ELIAS NAHUM SO
CIEDAD MERCANTIL DE CAPITAL E IN- 
AUSTRIA, inscripta en el Registto de Es— 

urituras Mercantiles de la Provincia de Jujuy 
en el Libro XIII, al folio 122, bajo asiento 
N? 623: su modificación da contrato, inscripto 
bajo el N^ 849 al folio 34 legajo N? 16 y su 
contrato de prórroga, modificación del mismo 
e incorporación de un nuevo socio, registrado 
bajo el N? 1044 al folio 312, legajo N° XV1JL1 
del mismo Tribunal, y con asiento de sus ne—• 
godos en La Quisca, Capi’.al del Departamen
to ds Yavi de la Provincia de Jujuy, comuni
ca a terceros interesados que la leferida Ra— 
zón Social ha resuelto trasladar definitivamen 
te el domicilio real y .legal para los efectos 
judiciales y comerciales a esta Ciudad de Sal
ta, en cade Códoba 636. Para oposiciones de

berán los: te raeros interesados comunicar al
Registro Púb lico de . Comer ño de esta Provin-
da de Salta cálle Mitre 550 en donde Sj so
licita la inscripción del Contrato de la referi
da sodedád. OSCAR P. LOPEZ.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 5 al T4|10]54

RETIRO DE SOCIO Y C. DE CUOTAS

N9 11397
DE CUOTAS DE CAPITAL, En la ciudad de

RETIRO DE SOCIO Y CESION

Salta República Argentina, a los siete días del 
mes de Octubre de mil novecientos cincuenta

y .cuatro;, entre los señoreé LUrs RAM, solte
ro, argentino; DOMINGO -SIMONETTI, casado
argentino; hon JOSE BÉFTOLDI, casado, ar 
gentinp naturalizado, y MDDESTO SILVIO

ROVERE,; ca
edad, vecinos de esta ciudaá, hábiles, para con.

sado, argentinó, todos mayores de

tratar, DICEN: P_imero:Qu
Pedro Betell a-, constituyó!

s junto con él señor 
n con fecha trece



SfcíX péWBIÍE 1< DB 1954' pM-.aáír/
de marzo dé mil nweéiéntós •••éincúénta y tres 
por contrato privado, una sociedad de res—; 
ponéabiridad'’.'’limtóda-bajo- la. ' denominación¡ 
dé> “COMPAÑIA ARGENTINA DE REPUES- [ 
TOS (CADER), con un-capital-dé Novecientos 
miF pesos ‘ moneda, 'nacional^ por"- éF término: .dé
cinco años, a contar desde el día treinta y uno 
de ma.zo de miL noy ecieñtps'f cincuenta y‘tres, 

con domicilio en: esta, ciudad calle .Zuviiúa dos 
cientos.: veintitrés, dedicada .a . las actividades. 
d^ ’Cqmp.;a venta, de . respuestos.: para autopio^.- 
ress etcetera, y que se inscribió al folio ■.cua<ro?» 
cientos siete,- asiento- -dos mil - novecientos • trein
ta y dos de¡ libro Veinticinco de.. “Contratos 
Becia.es de ía Provincia de Salta.— -■

Segundo: Que con fecha/"diez-y teño desmaye 
de mil -novecientos cincuenta y * cuatro,’ ’• se. re
tinó de ¡á Sociedad el señor Betella;' cediendo 
sd'-cuota *de  capital a los1 señores Martín Sí-' 
monetti, Manuel Óscar -Simonetti ,josé Ber— 
tcldi y Modestó" Sirvió ’Rovere; é ingresaron a 
la-sociedad como- socios los señores. ' Martín 
Simonetti • y- Manuel- Óscar Simonetti.— - •

Tercero: En ese mismo acto el señor LUIS 
RAM, de su capital de ciento cincuenta cuc 
tas, ó sea ciento cincuenta mil pesos moneda 
nacional, cedió la mitad, seetenta y cinco cuo

tas, ó sean setenta y cinco mil pesos moneda 
nacional, a favor del seño? Ma.tín Simonetti 
de todo lo cual se Jomo nota en el Registro 

Público de Comercio al folio ciento quince, a- 
Siento número tres mil ciento once, del libro 
veintiséis de “Contratos Sociales”.—

C... . . ■

Cuarto: Y EL SEÑOR LUIS RAM. DECLA
RA: Que habiendo resuelto por su propia ^Vo
luntad retirarse de la sociedad, por el presen
te instrumento, CEDE Y TRANSFIERE a fa
vor de los señores José Bertoldi, Modesto Sil 

vio Rover© y Domingo Siminetti, las .setenta 

y-cinco cuota s dé capital .que le quedan ©ñ la 
sociedad “COMPAÑIA. ARGENTINA DE*'"-RE 
PUESTOS (CADER), ó sea setenta y cinco mil 
pesos moneda nacional, en la proporción siguien 
te ; al socio señor JOSE BERTOLDI, veinti

cinco cuotas, ó sea la suma de veinticinco__niü 
pesos; al -socio - señor MODESTO. SILVIO^ RO 
VERÉ, veinticinco cuotas, ó . sea la suma de 
yeintici-nco mil pesos, y al socio señor rDOMIN 
GO SIMONETTI, veinticinco cuotas» ó s©a. la 

¿suma de veinticinco mil pesos.—

Quinto: AGREGA EL SEÑOR RAM: Que-.-esta 
cesión de sus cuotas .de capital, ó sea por la su 
ma total de SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
MpÑEDA-NACIONAL,’cuyos importes los iecj 

be ©n éste actó' dé' los cesionarios, en dinero 
‘efectivo y a su satisfacción, por. lo' que les otói 
ga¿ .el mas: ^suficiente recibo y carta de pago 

--subrogando en .favor de-log nombrados cesio
narios todos los derechos que como sqcío le cc 
responden al cedente en ’-la sociedad, quedando 

. obligado . a las responsabiliaes legales.—

Sexto: Declara asimismo el seño. RAM, que se 
p_oduce su retiro con retroactlvidad ai dia treii. 
ta de- setiembre de mil novecientos cincuenta } 
cuatro, y _qu© nada tiene, que reclamar a la so 
ciedad ni a los socios por ningún concepto; 5 
que no ha realizado por cuenta de la misma 

ningún acto que- no estuviere contabilizado en 
ios lib.Os respectivos;'quedando en consecuen
cia el señor Ram liberado de*toda  responsa
bilidad que como socio tenía en la sociedad; j 
que, como consecuencia de ©sta cesión y retí, 
ro de la sociedad, queda, automáticamente el 
señor Ram sin el cargo de Gerente con que 
fuera designado aT constituirse la sociedad.— < 
Séptimo: Finalmente el señor Ram, declara: 
Que recibe también en este acto, de la Com
pañía Argentina, d© Repuestos (CADERA, la 
suma de nueve mil trescientos setenta y cinco

pesos moneda nacional que ]é correspondía como 
saldo al dia treinta de setiembre “dé mil nove
cientos. cincuenta' y cuatro; en- su cuenta 'parti 

cular, dei cuaf manifiesta su conformidad» Por 
| créditos de remuneración, utilidades; é-,intere- 

ses.. .por .cuyo importe otorga a la .sopi^da^ reci 
oo y ca.ta de/pago.— . . . . : :

~ ‘ ■ ■ - ■ Z • ’ ' -r*'<  .'•¿¿s-* ■-£
Octave! Los cesionarios r s’enofés “Simpjietti, . 
Bertóldi y Royere, a su vez' aceptan WÑeesióñ ' 
que d© su cuota.de capital realizan?a:sü favor 

el señor Ram,. en la forma expresada preceden 
temente; y que con la adquisición d© dichas 
cuotas, ei capital, de los cesionarios eñíla - socfe ^ 

dad, queda integrado en la siguiente manera: 
DOMINGO SIMÓNETTI, ci©ñto -.setenta y? ciñ- - 
co cuotas ó sea ciento setenta y. cinco mil- pe- 
sos;. JOSE BERTOLDI,. doscientas cuotas^ ó 4. 

sea doscientos mil pesos;./y. el del./sopio’
DÉSTÓ SILVIO áoVEREJ doscientas ^cuotas^- 

ó sea doscientos mil * pesos- moneda nacional; - 
que con las doscientas setenta y cinco cuotas 
del señor Martín Simonetti y cincuenta cuotas 
del señor Manuel Oscar Simonetti, comple— 
tan las novecientas cuotas, ó sean los novecien 
tos mil pesos moneda nacional que es el ca— 
pitai constitutivo de la sociedad.—

En la forma expresada el señor Ram, y ¡os s© 
ñores Simonetti, Bertoldi y Rovere dan por 
formalizado el presente contrato, y firman el 

mismo en el lugar y fecha indicado al princi
pio, en cinco ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto,— Sob.e borrado: tres: Vale.— 
LUIS RAM

DOMINGO SIMONETTI
JOSE BERTOLDI
MODESTO SILVIO ROYERE

e) 12 al 18|10|54.

secctow avss'ós

ASAMBLEAS

N9 11399 — CENTRO COMERCIAL SIRíO 
CAMPO SANTO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA

Convocase a los señores asociados a Asam
blea General Ordinaria para el día 17 de Oc
tubre a las 16 horas ©n la sede de la institu- 
tución, conforme a lo señalado- por los Esta
tutos, para considerar el siguiente:

.ORDEN DEL DIA
1? — Lectura del Acta anterior.— .
2o — Elección para la renovación total de 

la Cimisión Directiva.—-
MOISES JORGE — Presidente
SALOMON J. RAJAL — Secretario.

e) 12¡io;54

N° 11395 — ASAMBLEA
GAUCHOS DE GUEMES DE SALTA

Por lesolución de la C. D. de la Agrupación 

Tradicionalista de Salta, Gauchos de Guemes 
convócase a Asamblea General Ordinaria a los 
socios de la entidad, la que tendrá lugar ©n Mi 
tre 315 de esta Ciudad, el dia 22 de Oqtubre en 
cu.so a horas 21.bajo prevención de que si a la 
hora indicada no hubiera quorum, s© sesiona a 
una hora después con el número que hubiere., 
debiendo considerarse los siguientes asuntos.:

19 — Lectura y Consideración del Acta de la 
Asamblea anterior.—

20 — Consideración d© la Memoria.—"
39 _ Consideración dei informe de Tesorería
49 _ Realización de elecciones para renovar 

U actual C. D. que cumple el término legal de 
funciones, a cuyo efecto s© invita a los SeiWea 
socios a presentar listas de candidatos hasta 
ocho días antes del día de la. Asmblea.— 
JOSUE CAMPOS — Presindente 
JULIO CESAR CAMPOS —' Secretario

e) 12 al 22110154;

NN? 11317 — “LA REGIONAL”
COMPAÑIA ARGENTINA .DE SEGUROS /

■ Eva Perón 745 SALTA Teléfono 2533

CONVOCATORIA

Conforme lo dispuesto por el Art. 14 de ¡os 
Estatutos de lo Sociedad, se convoca a los 
Señores Accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria par© el dia 16 de Octubre de 1954, a 
las 17 horas, en la sede de la Compañía ca-’ 
k? Ev.e Perón 745? para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
.i #

Io) Designación de una .Comisión para que 
practique .0! escrutinio de. la elección.

- M.'t.ura y consideración de la Memoria 
Balance Genera-i, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Proyecto de Distribución fe 

' Utilidades ® Informes del Señor Sináioo, 
correspondientes al 219 Ejercicio cerrado 
e) 30 de Junio de 1954.

3o) Elección de tres Directores Titu!ares por 
tres años en reemplazo de los Señores 
Dt. Ramón Jorge, Virgilio García y Dr. 
Juan Antonio Uirestarazu Pizarra, por 
terminación de mandato y de un Di
rector Titular por dos años en reempla-

cuota.de


agwocTww u W-ilái

. j í^b 1^. pirect-oP Suplente .por tre$ 
¿¿oa gn reemplaza del Señor Eugenio 
Pettiggiani que falleció. Corresponde 
también designar Síndico Titular y Sin- 

' dico Suplente por un año, en reempia— 
á’ - ’ ¿"de lós Señoras Néstor López y Ricardo

Saltad por- id ftie&P.s tres jilas a®tg¡| gel fiiggQ 
pa.a/la. reunión de %éugrflQ a| Art -?3? gg tyigf

z:' e) 21¡9- <15>[lQ|a4
W Igft «ugmpggpta g B.0j& 

W O^CJSAÍ deberán aej 
m@n ¿fe m v^cgniento.

renftvato ® «"

BhnioíeHi, respectivamente, qui-.ne-s Uní-
siigij jermir.í^on sUpó$Qdato

4’> Designación. da dos accionistas para apro 
b%”y ’fgjgfc' ftl 4-9^ íe la Asamblea.

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
ÑACIÓÑ

Ia primera publicación ios avisos debe

Dr. RAMON JQPuGE
Presidente

DR. OTAN ANTONIO URRESTARAZU
Secretario

Nota:. recuerda a los Señores Accionistas qu^ 
para poder tomar parte »n las deliberaciones de 
U Asamblea, deberán depositar sus acciones 
o un c&tifioacjp bancarí^ de las. mismas,• én. 
la 'Qaja de & Cpinpáñla,' Eva Perón 7^?

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

PRÉSIDENCTA :DE LA NACION 
SÚB-SECRET-ARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se ben^fi- 

cían con el funcionamiento de los hogares que 
q ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría Tpu 
bajo y Previsión.

ser eontroladi por los interesadas a fin de
salvar en tiempo oportuno 
que se hubiera incurrido.

cualquier error en

iAS MUÑICIPAIOTADES

Pe acuerdo 
ol^iga^ria 1® 
Ioj, fe§lgn£es.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Oral. DE ASISTENCIA SOCIAL 1L193 4$ Jf

«í deérst® K? 3W 11^44 < 
publicación este Boletín de 

tfig|gs|raies, los que gozaran ge

fe m *

3649 4ei 1117144. ei
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